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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 24 de Abril de 2014

DECRETO N° 1110

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el seftor Vice Gobernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la misma y en virtud a lo establecido 
por el Articulo 146 de la Constitución de la Provincia, 
corresponde que el Poder Ejecutivo Provincial sea ejer
cido por el Vice Presidente Primero del Senado.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. Mashur Lapad, 
a partir del día 24 de abril de 2014 y mientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 25 de Abril de 2014

DECRETO N° 1111

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 25 de abril de 2014;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 25 de abril de 2014.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en <1 Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 deA bnl de 2014

DECRETO N° 1122

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-80.292/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la celebración del Centenario de la Comu
nidad Educativa - Escuela N° 4.603 "José Ignacio Gorriti" 
del paraje El Potrero, departamento La Pome, llevada a 
cabo el día 25 de abril del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo Legislativo realiza dicho pe
dido mediante la Declaración N° 05/14 en expediente 
N° 91 -33.133/14, cuya copia obra agregada/en autos;

Que es propósito del Poder E jecutivo Elentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la cele
bración del Centenario de la Comunidad Educativa - 
Escuela N° 4.603 "José Ignacio Gorriti" del paraje El 
Potrero, departamento La Poma, llevada a cabo el día 
25 de abril del corriente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1127

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 136-64000/14.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita se declare de Interés Provincial la "X 
Convención Internacional sobre Oportunidades de Ne
gocios en Exploración, Geología y Minería, Argentina 
Mining 2014", a realizarse en la ciudad de Salta, entre 
los días 3 y 5 de septiembre de 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho encuentro tiene como objetivo crear 
un ám bito de difusión de las oportunidades de inver
sión que ofrece la actividad m inera en nuestro país, 
constituyendo un foro de debate de los tem as de ac
tualidad del sector minero con la presencia de desta
cados profesionales y empresarios del quehacer m i
nero, representantes de empresas nacionales y del 
extranjero;

Que debido al marcado desarrollo minero, dicho 
evento ya se llevó a cabo en nuestra Provincia en el año
2012 y fue declarado de Interés Provincial por Decreto 
N° 745/12. Asimismo, es dable destacar que cumple 15 
años de la primera conferencia;

Q ue se cuen ta  con el apoyo institucional de 
GEMERA (Grupo de Empresas Mineras Exploradoras 
de la República Argentina);

Que la reunión se complementa con una exposición 
comercial de productos de origen minero y tecnología 
aplicable a las distintas facetas en que desenvuelve su 
accionar la actividad minera, incluyendo seguridad y 
protección ambiental, lo cual involucra un apoyo y 
oportunidad para las industrias nacionales;

Que dicha conferencia constituye una interesante 
oportunidad para la promoción internacional de ofertas 
mineras y la consecuente captación de inversiones que 
favorezcan el desarrollo de la actividad en la Provincia;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la "X 
Convención Internacional sobre Oportunidades de N e
gocios en Exploración, Geología y Minería Argentina 
Mining 2014", a realizarse en la ciudad de Salta, entre 
los días 3 y 5 de septiembre de 2014.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1128

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Exptes. Nos 11-19.454/14,11-19.457/14,11-5.711/14 
y 11-7.492/14

VISTO los pedidos de incorporación de recursos 
percibidos en el Ejercicio 2.013 por diversos Servicios 
Administrativos Financieros de Administración Cen
tral, y;

CONSIDERANDO:

Que las partidas a incorporar corresponden a los 
rubros de Canon Minero Cop. Mun., Regalías Mineras 
Cop. Mun., Regalías Petróleo IPPIS, Actividades Eco
nómicas Cop. Mun., Coparticipación Federal Cop. a 
Municipios, Inmobiliario Rural Cop. Mun., Regalías 
Gas Cop. Mun. y Regalías Petróleo Cop. Mun.;

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en lá e jecución  de cada  rubro  de recu rsos y/o 
flnanciamiento;
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Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones de las 
jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que asimismo debe reflejarse su incidencia en el 
presupuesto del Instituto Provincial de los Pueblos In
dígenas de Salta;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en artículo 11° del 
D ecretoN °374/13 y artículo 11 del D ecretoN °211/14;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Incorpórense al Presupuesto Ejercicio
2.013 de Administración Central, las partidas de Recur
sos por Rubro correspondientes a Canon Minero Cop. 
Mun., Regalías Mineras Cop. Mun., Regalías Petróleo 
IPPIS, Actividades Económicas Cop. Mun., Copartici
pación Federal Cop. a Municipios, Inmobiliario Rural 
Cop. Mun., Regalías Gas Cop. Mun. y Regalías Petró
leo Cop. Mun., con encuadre en lo dispuesto en artículo
19 de la Ley N ° 7.760, por un im porte total de $ 
65.462.368,93 (Pesos sesenta y cinco millones cuatro
cientos sesenta y dos mil trescientos sesenta y ocho con 
noventa y tres centavos), de acuerdo al detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en articulo 1° de este instrumento, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en el mismo, según detalle obrante 
en Anexos II a VII integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Incorpórase de conformidad con lo dispues
to en artículo 2o del presente instrumento, una amplia
ción de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de la 
Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los Pueblos Indí
genas de Salta, por un monto total de $ 335.822,75 (Pe
sos trescientos treinta y cinco mil ochocientos veintidós 
con setentay cinco centavos), de acuerdo al detalle obrante 
en Anexo VIII del presente decreto.

Art. 4o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13 y artículo 11 del Decreto N° 211/ 
14, las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejer
cicio 2.013, efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto en fechas 13.01.14, 14.01.14, 16.01.14 y
31.01.14 - Batch Nos 5900143, 5901509, 5907221, 
5907242,5929890 y 5931103, que contienen los movi

mientos presupuestarios previstos en los artículos' t10, 
2° y 3o de este decreto.

Art. 5o -Comuniqúense a la Legislatura Piov rci£.l, 
dentro del plazo de 10 (diez) di ai, las incorporaciones 
presupuestarias efectuadas por este decreto, confoime 
lo dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 6a - El presente decreto será refrendado per si 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Senecios 
Públicosyel Sr. Secretario General de;la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publique se en d  3 c k t'n  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim 6i Padrás

Salta, 28 de Abri. de 20

DECRETO N° 1130

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Fioanzas

Expte. N° 136-4.281/14

VISTO el pedido efectuado por el Servido A±rn- 
nistrativo Financiero del Ministerio de Ambieate ^Pro
ducción Sustentable, para incorporar en el S jercx  o
2.014 los recursos no comprometidos al 31.12.13. y:

CONSIDERANDO:

Que estos recursos fueron percibidos en el E;er:>c o
2.013 en concepto del 30% de los fondos provenientes 
del Convenio Marco de Coopera:ión "A sistencÉ!sus
crito entre la Secretaría de Ambiente y  DesarroD* Sus
tentable de la Jefatura de Gabinete de Minisfe'os de 
Nación y el Gobierno de la Provincia ce Salta, ¿escru 
dos a la implementación del Ordenamiento Tenr to ril 
de los Bosques Nativos, conforme a lo dispuesta er 
artículo 35 de la Ley N° 26.331;

Que en consecuencia, resulta necesario incorporal 
al Presupuesto Ejercicio 2.014, lis  partidas ccnesDDi- 
dientes a los recursos percibidos y no comprometido; 
ai cierre del Ejercicio 2.013, afín  de alcanzar lo sc tjsti- 
vos establecidos en la mencionadh Ley;

Que la Ley N° 7.813 de Presupueste Ejercicic 2 J014. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo airoorx>- 
rar presupuestariamente el excecfente que se prod jíca  
en la e jecuc ión  de cada ru b ‘ 0  de re c u iso ; y  fe  
financiamiento o se encuentren di sponibles ai m ido del
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mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el articulo 11 del Decreto N° 211/14;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.014 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.813, la suma 
de $ 4.608.000,00 (Pesos cuatro millones seiscientos 
ocho mil), de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL  

RECURSOS POR RUBROS: S 4.608.000.00

519000 FUENTES FINANCIERAS S 4.608.000,00

519110 DISMINUCION  
DE ACTIVOS FINANC.

519111 DISMINUCIÓN  
CAJA Y BANCOS

$ 4.608.000,00

$4.608.000,00

009000000000.519111.1004
Dism, Caja y Bco. - Fdos. Ley 26331 $ 4.608.000,00

GASTOS POR OBJETO  

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

$ 4.608.000,00

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 211/14, la  incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.014, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 21.01.14 - 
Batch Nro 5912482, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io de este 
instrum ento.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.813.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1132

M inisterio de G obierno

Expediente N° 0030332-86.549/14

VISTO, las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Señor Secretario de Planificación del Ministerio 
de Gobierno solicita la aprobación del Convenio Marco 
de Cooperación Interinstitucional suscripto entre la 
Provincia de Salta, el Tribunal Electoral de la Provincia, 
y el Consejo Nacional Electoral de la República del 
Ecuador en materia de voto electrónico; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho Convenio Marco tiene por objeto esta
blecer relaciones de asistencia y cooperación en materia 
electoral entre las partes, y se ejecutará mediante con
venios específicos;

Que el Consejo Nacional Electoral de la República 
del Ecuador asumirá todos los gastos en que se incurrie
ran para la puesta en marcha de dicho Convenio Marco
o de los convenios específicos;

Que resulta provechoso para las partes generar re
laciones bilaterales a efectos de llevar a cabo actividades 
de cooperación mutua e intercambio recíproco de infor
mación científica, tecnología, como también de sus pro
gramas y actividades sustantivas tendientes a consoli
dar mecanismos modernos y adecuados en materia de 
voto electrónico;

Por ello, en el marco de las facultades otorgadas por 
los artículos 140 y 144, inciso 2o de la Constitución 
Provincial y la Ley N° 7.694,

El G obernador de la provincia de Salta
D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébese el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional celebrado entre la Pro
vincia de Salta, el Tribunal Electoral de la Provincia, y el 
Consejo Nacional Electoral de la República del Ecuador 
en materia de voto electrónico, el que como Anexo for
ma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Gobierno y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós 

VERANEXO
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Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1133

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-74.043/14

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Asociación Centro Argentino de Cartografía, soli
cita se declare de Interés Provincial el "Séptimo Con
greso de la Ciencia Cartográfica", a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, entre los días 19 y 21 
de noviembre de 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho congreso tiene como objetivo dar difu
sión al estado de las artes, tanto en Argentina como en el 
mundo; teniendo en cuenta la evolución que experimen
to la ciencia cartográfica

Que el mismo, promoverá el vínculo entre la educa
ción y la cartografía para lograr el máximo nivel, el de la 
capacitación profesional. Para ello convocará a partici
pantes de diversas disciplinas, incluyendo profesiona
les de la Geografía, la Geodesia, La Fotogrametría, la 
Cartografía, otras Ciencias de la Tierra y de diversas 
instancias gubernamentales, docentes de los distintos 
niveles educativos, productores de medios informáticos, 
editores de publicaciones, etc.;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

. D ECRETA:

A rtículo  I o - D eclárase de Interés Provincial el 
"Séptim o Congreso de la Ciencia Cartográfica", or
ganizado por la Asociación Centro Argentino de Car
tografía a realizarse en la Ciudad A utónom a de Bue
nos A ires, entre los dias 19 y 21 de noviem bre de 
2014.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1135

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-27.011/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la señora Carmen Martínez, representante de la Edi
torial Creaciones de Artes SRL., solicita se declare de 
Interés Provincial la Edición 2014 del libro "Milagro de 
Salta"; y,

CONSIDERANDO:

Que la nueva edición de esta obra literaria, tiene 
como objetivo documentar, de manera actualizada, la 
tradicional ceremonia salteña, en función del crecimien
to que ha tenido en el número de fíeles que participan de 
la misma, como así también incluir nuevo material foto
gráfico y comentarios alusivos, aportados por investi
gadores, pensadores y dirigentes comunitarios, entre 
otros participantes;

Que es propósito del Poder Ejecutivo Provincial, 
alentar dicha iniciativa, teniendo en cuenta que la misma 
constituye un aporte significativo para el conocimiento 
de contenidos religiosos y culturales que hacen a nues
tra región;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la Edi
ción 2.014 del libro "Milagro de Salta".

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1137

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-72.179/14 y Cde. 01

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Dirección General de Ceremonial y Audiencias
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solicita la correspondiente autorización para la comi
sión oficial que realizaron los señores Julián Mamaní y 
Juan Carlos Ávalos hacia el departamento de Tanja - 
Estado Plurinacional de Bolivia, entre los días 08 y 10 
de abril del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma se efectuó, con el objeto de cubrir las 
actividades del señor Gobernador de la Provincia en el 
citado país;

Que los presentes obrados cuentan con la aproba
ción previa de esta Secretaría General;

Que el Servicio Administrativo Financiero tomó la 
intervención que le compete;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. 4955/ 
08,4308/10 y 418/14;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Dáse por autorizada y cumplida la 
comisión oficial, que se trasladó vía terrestre en el vehí
culo oficial Camioneta Toyota - Dominio HQW 524 
entre los días 8 y 10 de abril de 2014, hacia la ciudad de 
Tarija - Estado Plurinacional de Bolivia, de los señores 
Julián Mamaní y Juan Carlos Ávalos, personal depen
diente de la Dirección General de Ceremonial y Audien
cias, debiéndoseles liquidar los viáticos correspondien
tes de acuerdo a la legislación vigente, más la suma de $
2.000.- (Pesos Dos Mil) en concepto de gastos impre
vistos, con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01 - Ejercicio 2014.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1138

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 272-12.881/14 y 272-12.881/14 Cpde. 1

VISTO el requerimiento efectuado por la Subsecre
taría de Financiamiento; y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una incorporación de par
tidas al Presupuesto Ejercicio 2.014, provenientes del 
Contrato de Préstamo N° 1855/OC-AR del Banco In- 
teramericano de Desarrollo (BID), autorizado mediante 
Ley N° 7.641 promulgada por Decreto N° 4.916/10 y 
aprobado por Decreto Provincial N° 5.110/11, para el 
Programa de Mejora de la Gestión Municipal en la Pro
vincia de Salta;

Que la incorporación mencionada en párrafo prece
dente está destinada a la ejecución de obras y otros 
gastos específicos, como así también a  fortalecer las 
capacidades institucionales y de gestión de la unidad 
ejecutora provincial, a fin de optimizar su desempeño 
en la coordinación, seguimiento y ejecución directa de 
programas y proyectos bajo su responsabilidad;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) financia para 
el Ejercicio 2.014, para el Programa de Mejora de la 
Gestión Municipal en la Provincia de Salta, un importe 
de $ 12.160.788,40 (Pesos doce millones ciento sesenta 
mil setecientos ochenta y ocho con cuarenta centavos);

Que a este efecto, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción que tendrá a cargo 
la ejecución de los proyectos, con encuadre en el artícu
lo 20 de la Ley N° 7.813;

Que asimismo, resulta necesario aprobar una trans
ferencia de partidas presupuestarias de Administración 
Central, por un importe de $ 1.351.198,71 (Pesos un 
millón trescientos cincuenta y un mil ciento noventa y 
ocho con setenta y  un centavos), con el objeto de afron
tar los gastos correspondientes a la contraparte provin
cial del mencionado proyecto en el Ejercicio 2.014;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 211/14;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.014 de Administración Central, con encuadre en el
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artículo 20 de la Ley N° 7.813, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos por R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de $ 12.160.788,40 
(Pesos doce millones ciento sesenta mil setecientos 
ochenta y ocho con cuarenta centavos), correspondien
te a los fondos provenientes del Banco Interamericano 
dé Desarrollo (BID), que financia diversos conceptos 
en el marco del Programa de Mejora de la Gestión Mu
nicipal en la Provincia de Salta para el Ejercicio 2.014, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORARA:

ADM INISTRACION CENTRAL 

T O TA LD E RECURSOS

(F1NANCIAM1ENTO) S 12.160.788,40

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 12.160.788.40

221121 PRESTAM OS RECIBID O S
DE ADM . NAC.AADM C S 12.160.788,40

009000000000.221121.1016
BID 1855 - Capital LP $ 12.160.788,40

TOTA L DE GASTOS
ÍFINANCIAM IENTO) $ 12.160.788,40

(SEGÚN ANEXO I)

Art. 2o - La ejecución de ios gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.813 y a las 
condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
Nacional y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Art. 3o - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.813, la transferencia de partidas de gas
tos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.014 de 
Administración Central, por un importe total de $ 
1.351.198,71 (Pesos un millón trescientos cincuenta y 
un mil ciento noventa y ocho con setenta y un centa
vos), según detalle obrante en Anexo II de este decreto.

Art. 4o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 211/14, la incorporación y transferencia 
de partidas presupuestarias Ejercicio 2.014, efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en fecha
28.01.14 - Batch Nos 5922696 y 5926551, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en el 
artículos precedentes de este decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) dias, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 20 de la Ley N° 7.813.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado 
por el Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura, y 
Servicios Públicos y el Sr. Secretario General de  la 
Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publ'quese en el Bol;:ín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - S m ón  Padrós

Salta. 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1141

M inisterio de Gofcierno 

Expte. N° 41-24.204/14

VISTO el expediente de referencia, en virtud del 
cual la escribana María Belén Msrquez Fernandez de 
Ullivarri, presenta su renuncia a la titularidad del Regis
tro Notarial N° 176 con asiento er esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Provincia, mediante Acta N° 2.103 resolvió elevar 
la renuncia de la citada escribana al Poder Ejecut vo 
Provincial a los fines de su aceptación mediante el per
tinente decreto:

Que atento al Dictamen N° 481/14 de la Direcc:ín 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobier
no, puede procederse al dictado de decreto correspoa- 
diente aceptando la dimisión;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Acéptase la renunc ¿a presentada poi ¡a 
Escribana María Belén Márquez Fernandez de Ullivarri, 
D.N.I. N° 26.899.311, como titula] del Registro N o r 
ria! N° 176 con asiento en Salta - Capital, a partir de la 
fecha del presente instrumento legal y por los motives 
enunciados en los considerandos precedentes.

Art. 2o - El presente decreto seiá refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretand 
General de la Gobernación.



PAG N °.2698 SALTA, 5  D E  M AYO  D E  2014 BOLETIN. O FICIAL N ° 19.294

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
• Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 28 deA brilde2014

DECRETO N° 1143

M inisterio de G obierno 

Expte. N °4 I-4 5 .138/14

VISTO la Ley N° 7784 y la propuesta de designa
ción de los Sres. Fortuny y Ortiz, para los cargos de 
Vicepresidente Io y 2o del Consejo Económico y Social 
de la Provincia de Salta, elevada por el Sr. Presidente del 
mencionado Consejo, C.P.N. Julio César Loutaif; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 3569/13, se designó a los Con
sejeros de dicho organismo, entre los que se encuentran 
el Sr. Augusto Nacianceno Ortiz, representante de la 
UOCRA y el Ing. Fernando Fortuny, representante de 
la Sociedad Rural Salteña;

Que la Ley N° 7784, de creación del Consejo Eco
nómico Social de la Provincia de Salta, en su art. 11 
dispone, en su parte pertinente, que "La presidencia del 
CES será ejercida por el Consejero que, a tal efecto 
designe el Poder Ejecutivo ( ...)  en caso de ausencia es 
reemplazado sucesivamente por el Vicepresidente Io y 
el Vicepresidente 2o, que también serán designados por 
el Poder Ejecutivo";

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, ha tomado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Designase al Ing. Femando Fortuny, 
D.N.I. N° 14.303.364, representante de la Sociedad Rural 
Salteña, como Vicepresidente 10 del Consejo Económi
co Social (CES), a partir de la fecha del presente instru
mento.

Art. 2° - Desígnase al Sr. Augusto Ortiz, D.N.I. N° 
8.169.040, representante de la Unión Obrera de la Cons
trucción de la República Argentina (UOCRA), como 
Vicepresidente 2o del Consejo Económico Social (CES),

a partir de la fecha del presente instrumento. Art. 3o - El 
presente decreto será refrendado por el señor Ministro 
de Gobierno y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1155

M inisterio de C u ltu ra  y  Türismo

Expediente N° 289-62.895/14

VISTO la solicitud efectuada por el Pte. del Institu
to de Música y Danza, Prof. Sergio Mariano Bravo; y

CONSIDERANDO:

Que requiere tramitar el término de la designación 
del Sr. Juan Carlos Vilca D.N.I. N° 22.538.359 como 
Sub Director Asistente del Ballet Folklórico de la Pro
vincia de Salta: "General Martin Miguel de Güemes";

Que lo solicitado se fundamenta en el cumplimien
to del plazo del período de designación establecido en 
el Decreto N° 815/11 para el cargo de Director Artís
tico del mencionado cuerpo y del resultado del "Con
curso Público para Cobertura del Cargo de Director 
del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. 
M artin Miguel de Güemes", aprobado mediante De
creto N° 318/14;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1 ° - Déjase sin efecto la designación del Sr. 
Juan Carlos Vilca D.N.I. N° 22.538.359, en el cargo de 
Sub Director Asistente del Ballet Folklórico de la Pro
vincia de Salta: "General Martín Miguel de Güemes", 
dependiente del Instituto de Música y Danza de la Pro
vincia de Salta, a partir del Io de Abril de 2.014.

‘ Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - O vejero - Simón Padrós
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Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1166

Ministerio de Seguridad

Expediente N° 44-277.177/13 Cpde. (3)

VISTO la necesidad de incorporar nuevos Agentes 
a las filas de la Policía Provincial, continuando con la 
política oficial de reforzar paulatinamente la dotación 
de efectivos policiales y garantizar la seguridad y orden 
público; y

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto, a través de Jefatura de Policía de la 
Provincia, se desarrolló el "XLVI0 Curso de Formación 
de Agentes", en cuyo transcurso los aspirantes selec
cionados luego de rigurosos exámenes previos, fueron 
sometidos a intensos estudios teóricos y adiestramien
to práctico, lo que les proporcionó una formación y 
capacitación acorde a las exigencias de la función y a lo 
que la moderna sociedad exige a un servidor del orden, 
además de haber quedado acreditada su vocación de 
servicio y adaptación al estricto régimen policial;

Que mediante los Decretos N °s412/14y717/14se 
dispusieron los primeros 400 agentes y en esta oportu
nidad se procederá a  designar la cantidad de 200 efecti
vos policiales, conforme al detalle inserto en el Anexo 
que forma parte del presente instrumento legal, que se 
hará efectiva a partir del 01 de mayo de 2.014, para lo 
cual se han efectuado las previsiones presupuestarias 
correspondientes;

Que cabe dejar establecido que la incorporación de 
los agentes viene produciéndose gradualmente y con el 
dictado del presente se designarán 200 alumnos que 
aprobaron el "XLVI0 Curso de Formación de Agentes";

Que al respecto, debe tenerse en cuenta que me
diante Decreto N° 44/14, se dispuso el pase a situación 
de retiro obligatorio de efectivos de la Policía Provin
c ia l, cuyo reem plazo  se to rn a  in d isp en sab le  e 
impostergable, a los fines de una mayor protección y 
prevención de la seguridad que, en forma indelegable, le 
corresponde prestar a la institución policial;

Que tomaron debida intervención los órganos técni
cos, financieros y jurídicos pertinentes;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase en la Policía de la Provincia, 
con el grado de Agente Cuerpo Seguridad - Escalafón 
General, a  los Aspirantes de II Año del "XLVI Curso de 
Formación de Agentes", que se detallan en el Anexo del 
presente, a partir del 01 de mayo de 2.014 y en mérito 
a las razones enunciadas en el considerando precedente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a la Partida respectiva de Jurisdicción de la Poli
cía de Salta - Ejercicio 2.014.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y sor el señor Secretario 
Genera] de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, puolíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C orneja  D 'A ndrea - Simón 
P ad ró s

VERANEXO

Salía, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1170

Secretaria General de fa Gobernación

VISTO la ausencia del señot Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de 
la misma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la Constitución de la Provinda, corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vicepre
sidente Primero del Senado;

Por ello,

El Gobernador de la prcvincia de Salta

DECRETA

Artículo Io - Pónese interinamente acargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, Dn. Mashur 
Lapad, a partir del día 28 de abril de 2014 y mientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendada por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Pudrós
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Salta, 28 de Abril de 2014

DECRETO N° 1171

Secretaria General de la Gobernación

VISTO el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 28 de abril de 2014;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo I o - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 28 de abril de 2014.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 28 de Abril de 2014

RESOLUCION N° 229D

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0020280-274.346/2013-0

VISTO: el artículo 61 de la Constitución Provincial 
y el Decreto N° 4116/08, y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Provincial en su artículo 61, 
establece que "La Administración Pública, sus funcio
narios y agentes sirven exclusivamente a los intereses 
del Pueblo. Actúa de acuerdo á  los principios de efica
cia, jerarquía, desconcentración, coordinación, impar
cialidad, sujeción al orden público y publicidad de las 
normas y actos".

Que por su parte, m ediante D ecreto N° 4116/ 
08 se aprobó la po lítica  dé calidad para todos los 
organism os del Poder E jecutivo Provincial, A dm i
nistración Central, D escentralizada y Em presas del 
Estado.

Que la gestión de calidad de las organizaciones pú
blicas conforme al plan de calidad vigente ha sido cum
plida con un alto nivel de compromiso.

Que, en virtud de ello, corresponde aprobar una 
herramienta de medición que comprenda un plan más 
exigente incorporándose a la misma el propio indicador 
de eficacia.

Que la Secretaría General, a través de la Oficina de 
Calidad de los Servicios, ha desarrollado un proyecto 
que tiene en cuenta el nivel de calidad sostenido 
globalmente por la Administración Pública de Salta.

Que dicho proyecto es un Plan Operativo para to
das las jurisdicciones del Poder Ejecutivo Provincial 
incluyendo la Administración Descentralizada y em
presas del Estado, el cual será de implementación pro
gresiva, y enuncia las acciones de calidad esperadas, la 
evidencia que las tendrá por realizadas.

Que los organismos deberán informar a la Oficina 
de Calidad de los Servicios la programación que irán 
estableciendo para su puesta en marcha y posterior 
evaluación.

Que resulta conveniente aprobar instrumentos exi
gentes para la gestión de la calidad, a fin de lograr una 
Administración moderna, de trámites simplificados, y 
cercana a los ciudadanos.

Que el presente instrumento se emite en uso de las 
facultades establecidas en la Ley 7.694 y el Decreto N° 
3.062/99 y los Decretos Nros. 41/95 y 1.575/08.

Por ello,

El Secretario General de la Gobernación

R E SU E L V E :

Artículo 1° - Aprobar el Plan Operativo de Gestión 
de la Calidad 2014, con su Indicador de Eficacia, el que 
como Anexo I forma parte del presente.

Art. 2o - Todas las unidades de gestión deberán in
formar sus avances en mejoras concretadas en las evi
dencias respectivas para su toma de razón en el Indica
dor que desarrollará a tal efecto la Oficina de Calidad de 
los Servicios. . . .

Art. 3o - La Oficina de Calidad de los Servicios 
efectuará el seguimiento permanente del cumplimiento 
de lo dispuesto en el plan operativo.

Art. 4° - Comunicar, publicar en el Boletin Oficial y 
archivar.

Dr. R am iro  Sim ón Padrós 
Secretario General de la Gobernación

VERANEXO
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RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

S e c r e ta r ía  de S e r v ic io s  P ú b lico s  - R eso lu 
ción  N° 27 - 2 9 /0 4 /2 0 1 4  - E xp ed ien te  N° 348 -  
5 7 .8 6 2 /2 0 1 4 -0

Artículo Io - Aprobar el Legajo Técnico confec
cionado por esta Secretaría para la ejecución de la obra: 
"Refuncionalización del Alumbrado Público del Cen
tro Cívico Grand Bourg" de la Provincia de Salta, con 
un Presupuesto Oficial de Pesos Ciento Noventa y 
Un Mil Setecientos Treinta y  Ocho con 05/100 ($ 
191.738,05), por el sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de treinta (30) días corridos contados a partir 
del Acta de Inicio de Obra y autorizar a la Unidad 
Operativa Contrataciones de la citada Secretaría a rea
lizar el respectivo llamado a Concurso de Precios N° 6, 
para la adjudicación y contratación de dicha obra, con 
encuadre en el art. 10° de la Ley 6838 y art. 10° pto.
2) b) del D ecreto  R eglam entario  N ° 1448/96 y 
modificatorio.

Art. 2o - Aprobar los Pliegos de Bases y  Condicio
nes Generales, Particulares y Técnico que como anexo 
forman parte de la presente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente se imputará a: Curso de 
Acción: 091026002301 Cuenta Objeto 123121.1000- 
Ejercicio2.014.

Art. 4o - Designar a los miembros que conformarán 
la Comisión de Evaluación de Ofertas para actuar en el 
análisis de las mismas, que se presenten en el Concurso 
de Precios 05/14 de trámite en los autos de referencia, 
hasta la formulación del informe correspondiente, la 
que se constituye por:

- C.P.N. Víctor Colina

- Ing. Claudio Copa - Secretaría de Obras Públicas

- Dr. Oscar Cruz - Secretaría de Servicios Públicos

- Dra. Rosaura B. Ramírez - Secretaría de Servicios 
Públicos

R a m íre z

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100041052 F. v/c N° 0002-04039

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 22/2014

Objeto: Contratación de Reposición de Calzada.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 5.258/14

Destino: Valle de Siancas

Recepción de Ofertas: 20/05/2014 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 20/05/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien) IVA incluido.

Monto Estimado: $ 208.000,00 (Pesos doscientos 
ocho mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pl ¡ego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O im i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80,00 e) 05/05/2014

O.P. N° 100041050 F. N° 0001-56278

M unicipalidad de T artagal

Licitación Pública - Expte. N° 05/14

A rt. 9 Ley 6838/96 (Dees. Regs. 1448/96,1658/96, 
2629/96,2489/97,1170/03,2843/M, 533/05 y 337/09)

Pavim entación de C al es Varias

Los Anexos que form an parte de los Decretos N" 
1128, 1130 y  1138, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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La Municipalidad de la ciudad de Tartagal, por me
dio de Resolución Municipal N° 20.278/14, llama a 
Licitación Pública con la modalidad prevista en el A rt 9 
de la ley 6838/96, para contratar la ejecución, transpor
te, colocación y mano de obra de 1.650 Toneladas de 
Carpeta Asfáltica, para la Pavimentación de Calles Va
rias de la ciudad de Tartagal.

Venta de pliegos: Dirección de Rentas de la Munici
palidad de Tartagal - San Martín N° 354.

Horario: 09:00 hrs. 13:00 hrs.

Monto Oficial: $ 2.841.154.92.-

Precio del Pliego: $ 2.841,00.-

Fecha y Hora límite para presentar propuestas: 16/ 
05/2014- 12:00 hrs.

A pertura de las propuestas: A sesoría Legal de 
Tartagal, San Martín N° 354, el día 16/05/2014, a las 
12:15 hrs.

Consultas: Personalmente: A sesoría Legal (San 
Martín N° 354)

Telefónicamente: (03873)421534.

CorTeo electrónico: legales@tartagal.gob.ar

Serg io  N apoleón Leavy 
Intendente 

Dr. F arid  D. Obeid
Asesor Legal 

Municipalidad de Tartagal 
Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041043 F. N° 0001 -56272

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretarla de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Privada N° 13/14

O bjeto: "Playón D eportivo", en el Paraje La 
Lagunita, de la localidad de El Galpón, Departamento 
Metán, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 13/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23.-

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 21 de Mayo de 2014 a hs. 10:30.

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 21/05/2014 a hs. 10:00 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del d ía 20/05/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 80,00 e) 05 y 06/05/2014

O.P. N° 100041042 F. N° 0001-56272

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Privada N° 12/14

Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 4442 - 
Hilario Sarmiento", Paraje El Huaico, de la localidad de 
La Merced, Departamento Cerrillos, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 12/14

Presupuesto Oficial: $ 599.137,15.-

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

mailto:legales@tartagal.gob.ar
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Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 21 de Mayo de 2014 a hs. 10:00

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero No 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el dfa21/05/2014ahs. 09:30 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del dfa 20/05/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 80,00 e) 05 y 06/05/2014

O.P. N° 100041041 F. N° 0001-56272

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y  Servicios Públicos

Secretaria  de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llam ado a Licitación P rivada N° 09/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de 
Cafayate, Departamento Cafayate, Provincia de Salta.

L icitación P rivada N° 09/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23.-

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 21 de Mayo de 2014 a hs. 09:30

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E.. sita en Santiago de) 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 21/05/2014 a hs. 09:00 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 20/05/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 80,00 , e) 05 y 06/05/2014

O.P. N° 100041037 F. v/c N° 0002-04037

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 105/14

Objeto: Adquisición de Equipamiento de Audiologia.

Organismo Originante: M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

Expediente: 0120351-84.347/2013-0.

Destino: Proyecto Audiología - Secretaría de Cien
cia y Tecnología.

Fecha de Apertura: 21/05/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones"
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar


PAG N °  2704 SALTA, 5 D E  M AYO  D E  2014 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.294

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretarla General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN R ita Analfa T irado  
Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $ 8 0 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041036 F. v/c N° 0002-04036

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 104/14

Objeto: Adquisición de Equipamiento Informático.

Organismo Originante: Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Expediente: 0110011-199.636/2012-0.

Destino: Contaduría General de la Provincia.

FecKa de Apertura: 20/05/2014 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008000485-7 del Ministerio de Economía, Infra
estructura y  Servicios Públicos.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web, "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secre
taría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependen
cias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.
• l.»

.. CPN M aría  Verónica Lozano Perez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041034 . F. v/cN° 0002-04035

G obierno de la Provincia de Salta 

S ecretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 103/14

Objeto: Adquisición de Medicamentos Fracciona
dos Hospitalarios.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-56.122/2014-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 20-05-2014 - Horas: 10:30.

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra página web "www.saIta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, alá este, 
Sec. Gral. de la  Gobernación o en dependencias de 
C asa de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital 
Federal.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría  V erónica Lozano Perez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041031 F. v/c N° 0002-04033

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

P ró rroga  de A p ertu ra  y M odificación del Pliego 
de Condiciones P articu lares y Técnicas de la 

Licitación Pública N° 44/14

Objeto: Actualización, Modernización y Amplia
ción del Sistema de Gestión de Emergencia 911.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Se Informa que:

* Se modifica el Pliego de Condiciones Particulares 
y Técnicas.

http://www.salta.gov.ar
http://www.saIta.gov.ar
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* Se prorroga la fecha de apertura que estaba pre
vista para el día 07/05/2014, la cual quedara fijada de la 
siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 12/06/2014-Horas: 12:00.

Dr. M atías Fleming 
Director General de Seguimientos de Contrataciones 

Imp. $ 80,00 ■ e) 05/05/2014

O.P. N° 100041021 F. N° 0001-56249

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 022/14

Adquisición: Útiles Menores Médicos.

E xpte.N 0 076-10.791/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oftativia.

Fecha de Apertura: 13/05/2014 Horas: 11:00

Monto Oficial: $ 75.561,60 (Pesos Setentay Cinco 
Mil Quinientos Sesenta y Uno con 60/100).

Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Compras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 05/05/14 al 
13/05/14 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

Lilian C ruz de Z egarra
Jefa Programa de Compras
Hosp. Dr. Arturo Oftativia 

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100040891 F. N° 0001-56106

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

M inisterio de Educación de la Nación

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación 

Presidencia de la Nación 

Llam ado a Licitación N°'11/14

Objeto: "Ampliación y Refacción Escuela Jorrada 
Extendida en EscuelaN°4646 - PaulaAlbarracín'*. ubi
cada Salta, Capital de la Provincia de Salía.

Licitación Pública N° 11/14

Presupuesto Oficial: $ 3.927.035,53

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto e fe  i ai

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 28 de Mayo de 2014 a  hs. 10:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg, - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 28/05/14 a hs. K :00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Fúfcli- 
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 3.900,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 3urela - Torrí 
B - 5o Piso, a partir del día 24/04/14.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Sata 

Imp. $ 800,00 e) 25/04 al 12/05/2014

O.P. N° 100040890 F. N* 0001-56! 06

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos.

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación de la Nación

Presidencia de la Nación

Llam ado a Licitación N° 09/14
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Objeto: "Refacción General de Edificio - E.E.T. N° 
3113 - Tobar García", Municipio Mosconi, Departa
mento San Martín de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 09/14

Presupuesto Oficial: $ 7.625.667,30

Garantía de O ferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 28 de Mayo de 2014 a hs. 09:30

Lugar: Secretarla de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 28/05/14 a hs. 9:00 
por Mesa dé Entradás de la Secretaria de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 7.600,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de laU.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 24/04/14.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 25/04 al 12/05/2014

O.P. N° 100040889 F. N° 0001-56106

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

M inisterio de Educación de la Nación

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llam ado a Licitación N° 10/14

Objeto: "Ampliación, Refacción y Readecuación en 
la Escuela N° 4078 - Bernabé López", ubicada en Loca
lidad de Vaqueros, Departamento La Caldera de la Pro
vincia de Salta.

L icitación Pública N° 10/14

Presupuesto Oficial: $ 7.281.046,29

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Fecha de Apertura: 28 de Mayo de 2014 a hs. 10:00

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 28/05/14 a hs. 9:30 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 7.200,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de laU.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 24/04/14.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 25/04 al 12/05/2014

O.P. N ° 100040734 F. N° 0001-55934

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llam ado a Licitación N° 08/14

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nuevo y 
Refuncionalización de Edificio Existente - Escuela N° 
4253", Paraje Pozo El Toro, Santa Victoria Este, De
partamento Rivadavia, de la Provincia de Salta.
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Licitación Pública N° 08/14

Presupuesto Oficial: $ 3.015.574,16

G arantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial

Plazo de ejecución: 365 días corridos.

Fecha de Apertura: 21 de Mayo de 2014 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 21/05/14 a hs. 9:00 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 3.000,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 21/04/14 hasta las 13:00 hs 
del 20/05/14.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 16/04 al 05/05/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100041049 F. N° 0001-56277

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia  

C oncurso de Precios N° 02/2014

Objeto: Adquisición de Tetrabenazina

Fecha de Apertura: 20 de Mayo de 2014 - Horas 10:30

Precio del Pliego: $ 59.- (Pesos: Cincuenta y nueve).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia - 
Av. Belgrano N° 944, Salta-Capital; o en la página web: 
www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N° 
782, Salta-Capital

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S. - Espa
ña N° 782, Salta - Capital

N ahuel S ebastián  Sánchez 
Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041030 F. N° 0001-56261

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

C oncurso de Precios N° 09/14

R epública A rgentina - Provincia de Sa la

Objeto: Adquisición de Autolectoras de Vapor y 
Oxido de Etileno y Controles Biológicos con destino a 
la Central de Esterilización - Hospital Público Materno 
Infantil S.E.

Expte. N° 0100244-58.802/2014-0.- DI: 716/141

Presupuesto Oficial: $  62.279,00.-

Fecha de Apertura: 20/05/2014 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimien
to - Hospital Público Materno Infantil S.E.- Ubicado 
en Avda. Sarmiento N° 1301- Salta. De Lunes a Viemss 
de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertira: De
partamento Compras y Abastecimiento - Hospital Pu
blico Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avca. Sar
miento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325095 - 4325097/63/11/ 
71 E-Mail: ssanchez@hpmisalta.gob.ar

CPN V aleria Doyle
Jefe Dpto'. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil 
Imp. $ 80,00 e)05 /C 5/20‘ 4

O.P. N° 100041025 F.N° 0001-56252

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación D irecta 
para  L ibre  Negociación N° 45/2014

http://www.ipssalta.gov.ar
mailto:ssanchez@hpmisalta.gob.ar
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Para la Adquisición de "M edicamentos y Elemen
tos para Reposición de Botiquines.de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: $ 35.000,00 (Pesos: Treinta y 
Cinco Mil).

Expíes.: N° 0110033-75.789/2014-0.

Apertura: 09 de Mayo de 2.014 a Horas 11,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio de 
la D.V.S. - España N° 721- (4400) Salta - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 08-05- 
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M ariela M artha C arballo 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041024 F. N° 0001-56252

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 15/2.014

Para la Adquisición de "Repuestos para Cargadora 
Frontal - Legajo Interno N° 53 *Pc* y Cargadora 
Retroexcavadora - Legajo Interno N° 66 *Pc*"

Presupuesto Oficial: $ 50.000,00 (Pesos: Cincuen
ta Mil).

Exptes.: N° 0110033-49.658/2014-0 y Agreg. N° 
0110033-49.666/2014-0.

Apertura: 19 de Mayo de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721- (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 - 1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-05- 
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Mariela M artha C arballo 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100041038 F. v/c N° 0002-04038

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.655/14 
"Adquisición de materiales de herrería para Defensoria 
General - Contratación Directa N° 7/14".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11988/14, ha 
dispuesto: l)Aprobar... 2)AdjudicaralafirmaHierronort 
Salta S.R.L., la adquisición de los materiales de herrería 
para la Defensoria General por la suma de $ 16.504,95 
(pesos dieciséis mil quinientos cuatro con 95/100), por 
el procedimiento de contratación establecido en el art. 
12 de la ley 6838 y del decreto 1448/96.3) Imputar... 4) 
Regístrese... Firmado: Dr. Pablo López Viñals, Procu
rador General de la Provincia. Dra. Mirta Lapad, Ase
sora Gral. de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defen
sora General.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041032 F. v/c N° 0002-04034

Dirección G eneral de R entas - Salta

L lam ado: C ontratación D irecta N° 57/2.014 (A rt. 
12 Ley 6838 - Precio Testigo) - SAF - DGR.
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Objeto: "Adquisición de Herramientas Varias para 
la D.G.R. de la Provincia de Salta".

Nota In terna N° 0490-4.619/2.014.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta,

Fecha de Apertura de Sobres: El día 09/05/2.014 o 
día subsiguiente si este fuera feriado a horas 13:00.

Precio de Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán Adquirir a par
tir del día 05/05/2.014, en la Unidad Operativa de Con
trataciones dependiente del Servicio Administrativo 
Financiero (S.A.F) de la Dirección General de Rentas, 
Organismo dependiente del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia,

sito en calle BalcarceN0 30 - 4o Piso, Provincia de Salta 
en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: Tel.-Fax 0387- 4373038'

Fecha máxima para su adquisición::09/C5/2.014 hasta 
horas 12:00.

Lugar de Presentación de Sobres* Apírtura': Servi
cio Administrativo Financiero (S.A.F) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N° 30 - 4to. 
Piso -Salta Capital.

Lic. H íc to r  M iguel Vil a lb a  
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
DOR - Salta 

A na C ecilia  C aro  
Administradora 

S/R.I. N6 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100041035 F.N ° 0001-56268

El Dr. Daniel Enrique Marchetti-Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 81,82,83 y 84 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Natalia 
Rojo, en Expte. N° 20.369 ha solicitado la petición de 
mensura y labor legal de la Mina Curamayo IV, de uranio 
diseminado, ubicada en el departamento de La Poma, 
distrito: Cerro Curamayo. Superficie: 750 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes: 

C oordenadas G auss K ruger - P osgar - 94 

Petición de m ensura 

X Y

7405761.81 3478649.32

15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho a deducir oposición. Escr:banD Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 240,00

O.P. N° 100041033

e ) 0 5 ,12 r  19/05/2014

F .N “ 0001-56267

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Co
mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97), que Vate Explora
ciones Argentina S. A., por Expte. N° 22.029, ha manifes
tado un descubrimiento de sales de so J o ,  potasio y litio, 
ubicado en el Departamento de Les Andes, Paraje 
Antofallita, Provincia de Salta, denom ina* "Mina Lui
sa", cuyas coordenadas son las siguientes:

7405761.81 3482649.32 C oordenadas G auss K ruger-Posgar-94
7403886.81 3482649.32 Y v
7403886.81 3478649.32

A X

Labor Legal
1 721316900 1 335344014
2 721316900 2 335646700

X = 7404140.68 Y= 3479542.77 3 719685400 3 335646700
4 719685400 4 335579000

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 5 720524300 5 33S579000
presente edicto sirve dé citación para que en el plazo de 6 720524300 6 335561700
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7 721259900
8 721259900

7 335561700
8 335345200

O.P. N° 100040619 F.N° 0001-55800

P.M.D X: 7212720.00 Y: 3353753.00 - Superficie 
1.365 Has. 3884 m2. Al efecto se cita en el plazo de 60 
(sesenta) días a quienes tuvieran derecho a hacer valer, 
bajo apercibimiento de ley. Los terrenos afectados son 
de propiedad del estado provincial de acuerdo a lo in
formado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 240,00

O .P.N 0 100040917

e) 05, 12 y 19/05/2014

F.N° 0001-56134

El Dr. Daniel E. Marchetti - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, Hace 
saber a los fines de los Arts. 8 1 ,82 ,83  y 84 del Código 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Michacl Kao Yamashita y Jinshan Minera Argentina
S.A., en expte. N° 19630 han solicitado Petición de 
Mensura y Labor legal de la mina Salari 01, de sal de 
potasio, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Distrito: Arizaro, Lugar: Salar de Arizaro, superficie 
1139 hectáreas 3100 metros cuadrados.

Los esquineros de la m ina son los siguientes: 

C oordenadas G auss K ru g er - Posgar - 94.

Petición de M ensura:

X= 7290777.00 Y=2631300.00
X= 7290777.00 Y=2635218.00
X= 7285850.00 Y=2635218.00
X= 7285850.00 Y=2632399.00
X= 7286245.00 Y=2632435.37
X=7290166.92 Y=2633973.76
X=7290166.92 Y=2631300.00

Labor Legal:

X= 7287527.74 Y= 2634724.20

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
minas colindantes son: Amira Este (Expte. No. 19249), 
Amira Norte (Expte. No. 18832), Cristalita (Expte. No. 
18355), Salari 02 (Expte. No. 19631) y Aryza X (Expte. 
No. 22174). El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (Quince) días se presenten, los que 
creyesen con derecho a  deducir oposición. Dra. María 
del V. Radich, Escribana. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art 73 del C.P.M. Ley 7141/
01 que la Cooperativa de Prov isión de Aridos La Mesa 
Redonda Ltda., ha solicitado la publicación de la Reno
vación de Concesión de la Cantera de Aridos denomina
da "El Triunfo II", que tramita mediante el Expte. N°
17.422, ubicada en el departamento Capital, río La Cal
dera, descripta de la siguiente manera

C oordenadas G auss K ruger. Sistema 
Posgar 94 y C am po Inchauspe/69

7267719.78
7267480.79
7267220.32 
7267573.29
7267710.33 
7267557.45 
7267439.26 
7267252.93
7267366.84
7267615.85

3561605.22
3562159.47
3562057.88 
3561331.92
3561587.59 
3561861.54 
3562143.27
3562070.60
3561819.89 
3561411.32

Imp. $ 240,00 e) 28/04, 05 y 12/05/2014

Superficie libre: 12 Has. 7348 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 09 y 21/04 y 05/05/2014

SENTENCIAS

O.P. N° 400004682 R. s/c N° 400000675

Sala I del T ribunal de Juicio

FALLA: I.- Condenando a VíctorHugo Serrano, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, a 
la pena de Once Años de Prisión, Accesorios Legales y 
Costas, por resultar autor penalmente responsable del 
delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Reitera
do dos Hechos, Agravados por la Convivencia y Abuso 
Sexual Simple Agravado por la Convivencia en Grado 
de Tentativa, Todo Ello en Concurso Real, en los térmi
nos de los artículos 119 2do párrafo, en función del 4to 
párrafo letra f), 119 primer párrafo en función del últi
mo párrafo letra f) y 42, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 
del C.P. Ordenando que el mismo continúe privado de 
su libertad, en la unidad carcelaria local.- II.- Regulando 
los honorarios profesionales de la Dra. María Graciela
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Oviedo en la suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000.-), por 
su labor desarrollada en autos y a cargo de su defendi
do.- III.- Disponiendo que por Secretaría se confeccio
ne el cómputo de pena y se libren los oficios de ley; 
Fijando audiencia para el quinto día hábil a  partir de la 
fecha a horas trece, para dar lectura a los fundamentos 
que con este Veredicto integrarán la Sentencia IV.- Có- 
piese y Regístrese. Fdo. Dres. Martin Pérez, Ménica 
Mukdsi, Héctor Alavila, Jueces de Juicio, Dra. Liliana 
Linares, Secretaria.

Nota: Víctor Hugo Serrano, alias "Marangoni", ar
gentino, casado, nacido el 08 de octubre de 1.958, en 
Salta, Capital, hijo de Gerardo Serrano y de Benita 
Ángela Díaz, de profesión jardinero, sin instrucción,
D.N.I. N° 12.684.180, domiciliado en Los Crespones 
s/n Localidad de Vaqueros, Pcia de Salta, sin vicios, con 
discapacidad motora del lado izquierdo del cuerpo y sin 
antecedentes condenatorios. Cumple el 11/02/2024. Dr. 
Martín Femando Pérez - Presidente Sala I Tribunal de 
Juicio. Dra. Liliana Linares - Secretaria Tribunal de Jui
cio Sala I.

Sin Cargo e) 05/05/2014

O.P. N° 400004679 R. s/c N° 400000673

T ribunal de Juicio Sala IV

FALLA: 1) C ondenando  a V íc to r N ico lás  
Altamirano, a la pena de Cinco Años de Prisión Efecti
va, Accesorias Legales y Cosías por resultar Co Autor 
material y penalmente responsable del delito de Robo 
Calificado por el Uso de Arma Blanca en perjuicio de 
Rafael Dante Cuellar (Arts. 166 inc. 2do. 1 er. supuesto, 
4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Ordenando que 
el mismo sea trasladado a la Cárcel Penitenciaria Local.-
II) Condenando..., III) Recomendando..., IV) En ¡igual 
sentido .. . ,  V) Regulando... ,  VI) O rdenando... .  VII) 
Disponiendo ... , VIII) Fijando ... , IX) Cópiese ... , 
Fdo.: Dra. Mirta Gladis Yobe, Dr. Roberto Lezcano, 
Dr. Julio Víctor Pancio (Int.). Jueces del Tribunal de 
Juicio - Sala IV. Ante mi Dra. Mariela del Carmen Vi lada, 
Secretaría

Cumple la Pena Impuesta: El día Veintisiete óe Ju
lio del Años Dos Mil Dieciséis (27/07/2.016). D ra Ana 
Silvia Acosta, Presidente - Tribunal de Juicio Salía IV. 
Dra. Mariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo e) 05/05/2014

O.P. N ° 400004680 R. s/c N° 400000674

T ribunal de Ju icio  Sala IV

FALLA: I) C ondenando ..., II) C ondenando a 
Rodrigo Octavio Saavedra, a la pena de Cinco Años de 
Prisión Efectiva, Accesorias Legales y Costas por re
sultar Co Autor material y penalmente responsable 
del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma 
Blanca en perjuicio de Rafael Dante Cuellar (Arts. 166 
inc. 2do. 1er. supuesto, 45, 12 ,19 ,29  inc. 3o, 40 y 41 
del C.P.), Ordenando que permanezca alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local.- III) Recomendando..., IV) 
En igual sentido . . . ,  V) Regulando ..., VI) Ordenan
do..., VII) Disponiendo..., VIII) Fijando..., IX) Có
piese..., Fdo.: Dra. Mirta Gladis Yobe, Dr. Roberto 
Lezcano, Dr. Julio Víctor Pancio (Int.), Jueces del Tri
bunal de Juicio - Sala IV. Ante mi Dra. Mariela del 
Carmen Villada, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Veintisiete de Ju
lio del Años Dos Mil Dieciséis (27/07/2.016). Dra. Ana 
Silvia Acosta, Presidente - Tribunal de Juicio Sala IV. 
D ra Mariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo e) 05/05/2014

SUCESORIOS

O.P. N° 400004683 F. N° 0004-03247

La Dra. HebeA. Samson, Jueza de ]°Instanciaen lo 
Civil y Comercial l°Nominación, Secretaría de laDra. 
María Jimena Loutayf, en los autos caratulados "Suce
sorio de H ilarión R obustiano C hocobar y Teresa 
Chiliguay", Expte. N° 411.255/12, cita por edictos que 
se publicarán por el término de 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y por el término de 1 (un) día en el diario El 
Tribuno y por 2 (dos) días en el Nuevo Diario, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta dias de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ento 
de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 08 de Octubre de
2.013. Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/05/2013

O.P. N° 400004681 F. N° 0004-0J246

La Dra. Bibiana María Acuña Secretaría ce la 
Autorizante, en autos caratulados "Gonza, Crist na -
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Sucesorio" Expte. N° 464.135/14, de trámite por ante 
este Juzgado de lera. Inst. en lo Civil y Comercial de 
10° Nominación de la ciudad de Salta, cita y emplaza a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días de la última publicación, 
se presenten a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Salta,
24 de Abril de 2.014. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/05/2014

O.P. N° 400004678 F. N° 0004-03245

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Secretaría de la Dra. 
C laudia Pam ela M olina, en el Expediente N ° Gl- 
461.963/14 Caratulado: "Gómez, Jorge Antonio", cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación comercial masiva. (Art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 24 de A bril de 2.014. Dra. C laudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/05/2014

O.P. N° 100041048 R. s/c N° 100004913

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez del Juzga
do de P rim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
5o N om .; Secretaría de la Dra. Ivanna Cham ale de 
Reina, en los autos caratulados: "Zerpa, Teresa s/ 
Sucesorio", Expte. N° 355.223/11, cita  por edictos 
que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en 
el B oletín O ficial y diario  El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta dias com parezcan 
a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 23 
de A bril de 2014. Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/05/2014

O.P. N° 100041045 F. N° 0001-56274

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5o No
minación Secretaria de la Dra. Ivanna Chamale de Rei
na, en los autos caratulados "Bonelli Manuela Rosa s/ 
Sucesorio" Expte. N° 441.360/13, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), citando a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Abril de 2014. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/05/2014

O.P. N° 100041018 F. N° 0001-56237

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, Secreta
ría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados "Villegas, Rubén Darío por Sucesorio" Expte 
N° 442.259/13, Resuelve: "I.- Declarar abierto el juicio 
sucesorio de Don Rubén Darlo Villegas, y citar por 
edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días 
en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de los 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 21 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Federico 
Augusto Cortés, Juez. Dra. Sandra Carolina Perea, Se
cretaria. Salta, 29 de Abril de 2014. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria (I.).

Imp. $ 210,00 e)05 al 07/05/2014

O. P. N° 400004676 R. s/c N° 400000672

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, en los autos caratulados: "Baccinetti Sergio, 
A lekseenkoN élida - Sucesorio” Expte. N° 2-150332/
04, Y V istos:.... - Declarase abierto el juicio sucesorio 
de "Baccinetti Sergio; Alekseenko Nélida por Suceso
rio" y Ordenar la publicación de edictos durante 3



B O LE TIN  O FICIAL N °  19.294 SALTA, 5 D E  MAYO D E  2014 PAG N° 271 i

(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial masiva (Art. 723 del Cód. Procesal 
Civil y Comercial) citando a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta dias de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado: Dr. Luis Enrique Gutiérrez - 
Juez. Salta, 17 de Marzo de 2.014. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 400004675 F. N° 0004-03244

El Doctor Luis Alberto Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, en los autos caratulados "Sucesorio de Giménez, 
Eugenio y Gutiérrez, Modesta Cresencia" Exp. N° 
418.172/12, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y en diario "El Tribuno" o el 
"Nuevo Diario" a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dr. Luis Alberto 
Gutiérrez, Juez. Salta, 15 de abril de 2014. Dra. Dolo
res Alemán Ibáñez Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 400004674 F. N° 0004-03243

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Novena 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta, Secretaría de la Dra. M aríaAnaGálvez, en los 
autos caratulados: "Barrionuevo, Santos Nicolás por 
Sucesorio" Expte N° 444.537/13, Cita por Edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 Cód Proc 
Civ y Com), a todos los que se consideren con derechos 
a  los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Bibiana María Acu

ña. Juez (I); Salta, 10 de Febrero de 2014. Dr. Carlos 
Martín Jalif. Secretario (I).

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 400004673 F. N° -3004-02 242

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C am srcid 
de 6°Nom. a cargo de la Dra. Mercedes Alejjmdra Filtrh
- Juez, Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, de la Ciu
dad de Salta - Capital en los autos caratulados: "Carri
zo, Esther s/Sucesorio" Expediente N° 437.241' 1 i .  Cí
tese, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, compare zcat 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que dispone 
el Art 723 del C.P.C.C. Publíquese durante 3 días en el 
Boletín Oficial y  en el Diario de Circulación Cometciai. 
Fdo. Dral Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Salta, 15 de 
Abril de 2014. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. $210,00 e) 30/04 al 06/05, 2 0 H

O.P. N° 100041010 F.N °D00I-5Í232

La Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Juez del J u g a 
do de Primera Instancia Civil y Comercial 7a Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María del Carmen R ie  da, en 
los autos caratulados "Quipildor, Cesar Victorino - Su
cesorio - Expte N° 452.904/13 cita y empiaza a todcs 
los herederos que se consideren con derecio a Jes bie
nes de ésta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días ie  la úftima 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, ¡baje aoerc:- 
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. P u b lícese  
durante tres días en el Boletín Oficial y en tun d a r:o  de 
mayor circulación. Fdo: Dra. Claudia Ibañez d t  Ale
mán, Juez. Salta, 14 de Abril de 2014. Dra. Vfe. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/«5^2014

O.P. N° 100041005 F. N° 0001-56228

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, titular del .usgadb 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial fita. Noaiina- 
ción. Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Altmar Ibañez.
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Harris, en los autos caratulados "Sucesorio Rodríguez 
Ariel", Expte. N° 458.880/13, ordena la publicación por 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva (art 723 C.P.C.C.), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta dias corridos de la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere por ley. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Dra. Dolores Alemán Ibaflez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 100041004 F. N°0001-56227

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, titular del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1° Instan
cia 6ta. Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Gonzalo 
F. Harris, en los autos caratulados "Sucesorio Francisco 
Anastacio Gerez", Expte. N° 401.281/12, cita por edic
tos que se publicarán por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación, a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta dias corridos de la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Dra. Mer
cedes Alejandra Filtrin, Juez. Salta, 27 de diciembre de.
2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. $210 ,00  e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 100040996 F. N° 0001-56218

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Cuarta Nominación Dr. José Osvaldo Yañez, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "García Veinovich, Juan Carlos - Sucesorio" - 
Expte. N° 432589/13. Ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva(art 723 C.P.C.C.) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión y a sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de Abril de 2014. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 210.00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 100040982 F. N° 0001-56198

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado Civil y Comercial 6° Nominación. Distrito Ju
dicial Centro, Tribunales Ordinarios Ciudad de Salta; 
Secretaria: Dr. Gonzalo F. Harris; en autos caratulados 
"R uiz O svaldo N orberto s/Sucesorio". Expte. N° 
463.359/14; cita por edictos que se publicaran por el 
término de tres días en un diario de circulación masiva y 
el Boletín Oficial; citando a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Secretario: Dr. González F. Harris. Salta,
25 de Abril de 2.014.

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 100040981 F. N° 0001-56196

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a  cargo del Juzga
do de 1” Instancia en lo Civil y Comercial de 1“ Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur (Circunscripción 
Metán), Secretaría a cargo de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados "Sucesorio de García 
Antonio" Expte. N° 16718/13, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de Metán, 23 de 
Abril de 2014. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 30/04 al 06/05/2014

O.P. N° 600000732 F. N° 0006-01280

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima No
minación, Secretaría de la Dra. María Luján Genovese, 
en autos caratulados: "Fernández, Isabel o Fernández, 
Ysabel o, Fernández, Elizabeth o Fernández López, 
Isabel s/Sucesorio", Expte. N° 402.859/12, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que
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hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días (3) en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(con al menos un día de publicación en Diario El 
Tribuno). Salta, 18 de Febrero de 2.013. Dra. María 
Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/04 al 05/05/2014

O.P. N° 400004670 F. N° 0004-03239

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de 1“ Inst. C. y C. 
4” Nom.; Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Fiakosky, Graciela Norma - 
Sucesorio", Expte. n° 463.031/14, Cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo. 
Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 24 de Abril de 
2.014. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/04 al 05/05/2014

O.P. N° í 00040972 F. N° 0001-56194

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados 
"Mateo Ulloa, María del Milagro s/Sucesorio", Expte. 
N° 445.864/13, Ordena: Publicar edictos durante 3 (tres) 
dias en el Boletfn Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 28 de Marzo de 2.014. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29/04 al 05/05/2014

O.P. N° 100040969 F. N° 0001 -56189

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial. 6o Nominación,

Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Erchegaray, er 
autos caratulados: "Monteros, Celestino Regino - Su
cesorio", Expte. N° 441.812/13, cita y err plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes ds éste, 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 días de la úkims. publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín oficial y un diario de mayor circi lación. Salta;
01 de Abril de 2.014. Dra. Stella M areuzii Etchegaray. 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 29.04 *105/05/20 K

O.P. N° 100040955 F. >P 0001-56176

Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, lue^ de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 9o Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría Ana G ál^ezde Torán cita 
y emplaza a herederos y acreedores por el término de 
treinta días corridos a partir de la úl :ima publicación 
para que comparezcan a hacer valei sus derechos e i  
los au to s  c a ra tu la d o s  "R u iz , M ario  de Jesú s; 
M onteros, U baldina s/Sucesorio" E xpediente N° 
444.390/13, bajo apercibim iento d :  la que hubiera 
lugar por derecho. Salta, de Abril ds 2.D14. Dr. C ar
los Martín Jalif, Secretario (I).

Imp. $ 210,00 e) 29'04 al 05/05/2014

O.P. N° 100040949 F. N 5 0001-5616S

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1 IoNominación, Dr. Juar. A. Cabral Duba, 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, ea 
los autos caratulados: "Liendro. Gerardo s/Suceso- 
rio", Expte. N° 1-447.623/13: Cita po : edictos que 
se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y  
en un diario de circulación comercial 'A rt. 723 del
C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o heres 
deros o acreedores, para que dentro del término d :  
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 30 
de Diciembre de 2013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 210.00 e) 29^04 al 05/05/2014
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POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 100041012 F.N° 0001-56233

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, en los autos caratulados: "Casimiro Gregorio; 
Fabián Justina c/Barboza Ermenegildo s/Sucesores: 
Mamaní ErnestinaCorcina s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción - M edida Cautelar: Anotación de 
Litis", Expte. N°: 311.104/2.010: Ordena Citar por 
Edictos al Sr. Adolfo Fabián Barboza, por el término de 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
y con el ap e rc ib im ien to  de que en caso  de 
incomparecencia, se nombrará un Defensor Oficial, para 
que haga valer sus derechos sobre el inmueble Catastro 
N°: 791, Parcela 14, Manzana 13 del Departamento 
Cachi, Provincia de Salta. Salta, 08 de Noviembre de
2.013. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 30/04 al 08/05/2014

O.P. N° 100040983 F. N° 0001-56200

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secre
taria de la Dra. Marcela Moroni, en los autos caratulados: 
"Cari Biasutti, Luis Alberto vs. Cari Mercado, ó Cari, 
Luis - Cari Mercado ó Cari, Virginia - Cari Mercado ó 
Cari, Transito Berena - Cari, Mercado ó Car, Magdale
na - Cari Mercado ó Cari, Gregorio - Cari Mercado ó 
Cari, Josefa, Cari Mercado ó Cari, Herminda Antonia s/ 
Adquisición del Dominio por Prescripción"; Expte. N° 
15.375/13, cita a los Sres. Gregario Cari Mercado ó 
Gregario Cari; Josefa Cari Mercado ó Josefa Cari y 
Herminda Antonia Cari Mercado ó Herminda Antonia 
Cari y/o sus herederos y a toda otra persona que se 
consideren con derecho al inmueble identificado como 
catastro N° 828, sección B, manzana 85, parcela 9, 
ubicado en la ciudad de San José de Metán, por edictos 
que se publicaran por el término de cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparez
can a hacer valer sus derechos en el término de seis días 
a contar desde su última publicación, bajo apercibimiento 
de ley (art. 343 in fíne del CPCyC). San José de Metán, 
16 de Abril de 2014. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 30/04 al 08/05/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100041014 F. v/c N° 0002-04032

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez Interino a  cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: "Vera, 
María Eugenia por Quiebra Indirecta (Conexo Expte. 
N° 416.026/12 - Vera María Eugenia - Concurso Pre
ventivo Pequeño)", Expte. N° EXP-472.185/14, or
dena la publicación del presente Edicto Complemen
tario al de fecha 16/04/2014 en el que se hizo saber que 
en fecha 28 de abril de 2.014 se decretó la Quiebra 
Indirecta de Vera, María Eugenia, con domicilio en 
calle real en M anzana 7 - Casa 7 del Barrio Los Cres
pones de la localidad de Cerrillos y procesal en calle 
Alvarado N° 806, Piso 2, Dpto.2, ambos de esta ciu
dad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 28 de abril de 2014 el Síndico Titular para actuar 
en estos autos el C.P.N. Román Enrique Guantay Ra
poso, Mat. Prof. 1789, con domicilio en calle Mariano 
Moreno N° 1845 del Barrio San José de esta ciudad, 
teléfono N° 4235696 -Cel.: 145031741 -, fijo como días 
y horarios de atención para la recepción de los pedi
dos de verificación de créditos, los días martes, miér
coles y jueves de 17 a 19 hs. en el citado domicilio. 
Igualmente Se ha fijado el día 06 de Junio de 2.014 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 
y 200 LCQ). El día 04 de Agosto de 2.014 o el siguien
te hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El día 25 de 
Septiembre de 2.014 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 
y 39 LCQ). Secretaría, 29 de Abril de 2.014. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 400,00 e) 30/04 al 08/05/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100041026 F. N° 0001-56253

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur - San José de 
Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Eliizabeth García, 
en los autos caratulados: "Ferro Podesta, Roxana vs.
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Parra, Rubén s/Escrituración". Expte. N° 16.889/2014, 
ordena citar por Edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno al Sr. 
Rubén Parra y/o herederos para que en el plazo de seis 
días contados a partir de la última publicación se pre
senten a hacer valer derechos bajo apercibimiento de 
designarles D efensor O ficial (art. 343 in fin del
C.P.C.C.). Fdo.: Dr. Teobaldo René Osores (Juez). 
San José de Metán, 15 de Abril de 2.014. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 07/05/2014

O.P. N° 100040971 R. s/c N° 100004910

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial 4ta. Nom inación del Distrito Judicial del 
Centro de la Provincia de Salta, sito en Ciudad Judi
cial Primer Piso de la ciudad de Salta, a cargo del Dr. 
José O svaldo Yañez, Juez; Secretaría de la Dra. 
C laudia Pam ela M olina en los autos caratulados 
"Forestadora Río Seco S.R.L. c/UTE Acambuco - 
Provincia de Salta s/Sumarísimo: Acción Colectiva 
de Restauración Ambiental", Expte. Nro. 386590/12, 
ha decretado: Dispónese la citación a estar a derecho 
en el presente proceso judicial a toda persona física 
y/o ju ríd ica que se considere afectada por el daño 
am biental producido por las codemandadas "UTE 
Acambuco - Provincia de Salta", como consecuencia 
de la  a c tiv id a d  de ex p lo ra c ió n  y ex p lo tac ió n  
hidrocarburlfera en el área "Campo Rio Seco, Depto 
San Martin", de la provincia de Salta y en los cami
nos petroleros y pozos trazados para tal fin, quienes 
se integrarán a la parte actora a fin de conformar un 
posible litisconsorcio activo. A los fines de garanti
zar la presente convocatoria, se Ordena la fijación de 
carteles que deberán ser colocados en los sitios de 
concurrencia m asiva de la población, en el Departa
mento Libertador General San Martín y  especialmente 
en la localidad de Tartagal, debiendo imprimirse en 
una superficie de 50 por 100 cm como medidas míni

mas y colocarse en los lugares visibles de los ingre
sos y/o mesas de entradas de instituciones educati
vas, hospitales, canales televisivos, comercios, ban
cos. Radiodifusoras, estaciones de servicios, sedes 
de Anses, AF1P, Poder Judicial Provincial y N acio
nal, Medios de Transporte públicos y M unicipali
dades, con la transcripción del texto que se resalta en 
el presente proveído y con la advertencia de que el 
proceso iniciado se llevará adelante con quienes se 
presenten y que la sentencia producirá sus efectos 
respecto de todos los que se integren al mismo".

Se deja constancia que mediante Expte. Nro. 464697/ 
14. Se ha dispuesto conceder provisionalmente el bene
ficio de litigar sin gastos para tramitar el Expte. Nro. 
386590/12 hasta tanto se dicte resolución definitiva (art. 
83 CPCC). Salta, 20 de Marzo de 2014. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/04 al 14/05/2014

O.P. N° 100038643 F. N° 0001-53678

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de las Personas y Familia, D istrito Centro - Cafayate, 
Secretaría del Dr. Roberto A. M inetti D 'Andrea, en 
Expte. 273/13, caratulados "Vargas Eulalia Modesta s/ 
Ausencia con Presunción de Fallecimiento", ha resuel
to citar a la Sra. Eulalia M odesta Vargas por edictos, 
para que se presente ante este Juzgado en el término 
de nueve (9) días contados desde el último día de la 
publicación en la publicación ordenada en el Boletín 
Oficial y el Diario "El Tribuno" una (1) vez por mes 
durante seis (6) meses. Publicación: Publiquese por el 
término de seis (6) meses una vez por mes en el Bole
tín Oficial y en el diario El Tribuno. Cafayate, 12 de 
Noviembre de 2013. Dr. Roberto A. Minetti D 'Andrea, 
Secretario.

Imp. $ 300,00 e) 02/01,03/02,03/03,
02/04, 02/05 y 02/06/2014
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100041046 F. N° 0001-56275

Los Cardones de Salta SRL

1. Instrumento Constitutivo-Fecha: 31 de Julio del
2013

2. Denominación: "Peña los Cardones de Salta SRL".

3. Domicilio Legal y Sede Social: en calle Mendoza 
N° 453 de la Localidad de Salta - Capital.

4. Socios: Sr. Armando Raúl Aragón, Argentino de 
Profesión jubilado con DN1 N° 6.250.683 CUIT N° 
20-06250683-1, nacido el 17 de Febrero de 1943, Sol
tero, con domicilio en calle Mendoza N° 453 de la 
Localidad de Salta Capital, Provincia de Salta, Nación 
Argentina; y el Sr Ramiro Ernesto Aragón Rodríguez, 
A rg en tin o  de p ro fe s ió n  co m erc ian te  con DNI 
22.785.135 CUIT N° 20-22785135-0. Nacido el 20 
de Septiembre de 1972, Soltero, con domicilio en Ba
rrio El Huaico, Manz 495 A Casa 12 de Salta Capital, 
Nación Argentina.

5. Plazo: Duración 30 años contados desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia a la compra, ventas, 
producción y realización de operaciones afines y com
plementarias a la Gastronomía y cualquier otra clase de 
productos alimenticios con espectáculos musicales. Sea 
por su propia cuenta o asociada a otra empresa o de 
terceros independientes en el territorio Nacional. Para 
ello la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para 
realizar todos los actos relacionados con su objeto so
cial para adquirir derechos y contraer obligaciones y 
ejecutar todos los actos que no se encuentren expresa
mente prohibidos por las leyes o por este estatuto.

7. Capital Social: El capital social lo constituye la 
suma de pesos Trescientos Mil ($ 300.000) dividido en 
tres mil cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, las 
cuales han sido suscriptas por los socios en la siguien
tes proporción: El Sr; Armando Raúl Aragón la cantidad 
de dos mil novecientas cincuenta cuotas a pesos Cien ($ 
100,00) cada una, por un total de pesos Doscientos 
Noventa y Cinco Mil ($ 295.000.00) y el Sr. Ramiro 
Ernesto Aragón Rodríguez la cantidad de cincuenta cuo

tas a pesos Cien ($ 100,00) cada una, por un total de 
pesos Cinco Mil ($ 5.000,00). La integración se realiza 
en un 25% en efectivo en este acto.

8. Administración: La Dirección y Administración 
estará a cargo de los Gerentes, determinando uno (1) 
como mínimo y dos (2) como máximo, quienes podrán 
ser socios o no, y actuarán en representación. La firma 
sólo podrá obligarse en operaciones que se relacionan 
con el giro social, quedando prohibido comprometerla 
en especulaciones extrañas, en fianza a favor de terce
ros. Para los fines sociales el Gerente en la forma indica
da procedentemente podrá: a) Operar con toda clase de 
bancos - sean oficiales, mixtos o privados y/o cualquier 
otra clase de entidad o institución crediticia o financiera
o de cualquier índole; b) Otorgar poderes generales y 
especiales a favor de cualquier de los socios o terceras 
personas para presentarlas en todos los asuntos judi
ciales y/o administrativos de cualquier fuero o jurisdic
ción que ellos fueren; c) Tomar dinero en préstamo ga
rantizado o con derechos reales, aceptar prendas o cons
tituirlas y cancelarlas, adquirir o ceder créditos, com
prar y vender mercaderías y productos, derechos y ac
ciones, permutar, dar y recibir en pago, cobrar y recibir; 
efectuar pagos, transacciones y celebrar contratos de 
locaciones y rescindirlos y cualquier contrato de cual
quier naturaleza; d) Realizar todos los actos previstos 
enelA rt. 1881 del Código Civil y el Art. 9o del Decreto 
Ley 5965/63 que se dan por producidos haciéndose 
constatar que la precedente reseña no es limitativa de la 
capacidad de la Sociedad sino meramente enunciativa. 
La Sociedad podrá ser representada por el socio gerente 
en forma personal y ante las reparticiones Nacionales, 
Provinciales o Municipales, incluso Dirección General 
Impositiva, Registro de Créditos Prendarios, tribunales 
de toda índole y ante cualquier repartición creada o a 
crearse. Los señores socios designan por unanimidad, 
como socio gerente al Sr. Armando Raúl Aragón DNI 
N° 6.250.683, CUIT 20-06250683-1, quien acepta su 
cargo y en garantía de desempeño de sus funciones, 
depositara en la caja social, la suma de Pesos Diez Mil 
($ 10.000), en efectivo o en títulos o valores oficiales, 
que le será restituida al cesar su responsabilidad en el 
cargo. Los socios fundadores autorizan al socio gerente 
a realizar los actos que sean concernientes al cumpli
miento del objeto social de acuerdo a lo nombrado en el 
Art. 183 de la Ley 19.550".
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9. Ejercicio Económico: El 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/04/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $227,00 e) 05/05/2014

O.P. N° 100041028 F. N° 0001-56259

Nubicom SRL

Socios: Emanuel Eduardo Salinas, DNI 27.972.506, 
CUIT 23-27972506-9, argentino, nacido el 27 de febre
ro de 1980, de profesión comerciante, estado civil sol
tero, con domicilio en calle Los Olmos nro. 38, Barrio 
Tres Cerritos de la ciudad de Salta, provincia de Salta, 
Argentina; y Paola Marcela Salinas, DNI 28.633.237, 
CUIL 23-28633237-4, argentina, nacida el 23 de mayo 
de 1981, de profesión Ingeniera Industrial y Comer
ciante; estado civil soltera, con domicilio en calle Los 
Olmos nro. 38, Barrio Tres Cerritos de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, Argentina.

Fecha de Constitución: 25 de febrero del año 2014.

Denominación: "Nubicom S.R.L."

Domicilio: Domicilio Legal en Los Olmos nro. 38, 
Barrio Tres Cerritos de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, Argentina.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto la compra y 
venta de insumos de informática, cableado estructurado, 
telefonía fija y móvil, equipos de telecomunicaciones, 
torres de comunicaciones, brindar y comercializar servi
cios de Internet, Lan, Wireless, VHF, FM, Sistemas pri
vados de comunicaciones. Montaje de Redes cableados e 
inalámbricas propias y para terceros, comercialización 
de productos relacionados al networking y sus deriva
dos, brindar servicios deconsultoría en tecnologías de la 
información, comercialización de software propios y de 
terceros. Soluciones de Redes Multiservicio, Servicio 
Post-Venta, Soluciones de Voz y Com unicaciones 
Multimedia, tanto en el país como en el extranjero, por 
cuenta propia, por cuenta de terceros o asociadas a terce
ros. Plazo: 30 años desde su inscripción en el registro 
público de Comercio.

C apital Social: T rescientos C incuenta Mil ($
350.000,00), dividido en trescientos cincuenta (350) 
cuotas de pesos Mil ($ 1.000,00) de valor nominal cada

una que los socios suscriben totalmente de acuerde al 
siguiente detalle: a) Emanuel Eduardo Salinas, trescien
tos quince (315) cuotas, por un total de pesos Tres
cientos Quince Mil ($ 315.000,00); b) Paola Marcela 
Salinas, treinta y cinco (35) cuotas, por un total de 
pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000,00); El Capital 
suscripto se integra en dinero en efectivo por el 25% del 
Capital Social, el saldo deberá aportarse en el plazo'de 
dos años a partir de la suscripción del contrato.

Administración y Representación: La sociedad s :rá 
administrada por un socio, Emanuel Eduardo Salinas, 
que ejercerá la función de Gerente, tendrá todas las fa
cultades para administrar y disponer de los bienes de la 
Sociedad.

Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M iaas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/04/2014. Era. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 182,00 e) 05/05/2C14

ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 100040992 F. N° 0001-56111

Sanatorio  San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convóquese a los Sres. Accionistas de Sanatorio 
San Roque S. A. a la Asamblea General Ordinaria a ce le- 
brarse el dfa 27 de mayo de 2014 a Hs. 19.00 en la Sede 
de la Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados-de 
Salta, sita en calle Córdoba N° 295, Tercer Piso, de la 
Ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta correspondiente.

2) Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de laLSC, correspondiente al ejercicio N ° 12, 
cerrado el 31 de diciembre de 2013.

3) Consideración y resolución sobre el destino del 
resultado del ejercicio número 12 cerrado el 31 de di
ciembre de 2013.
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4) Consideración y resolución sobre la gestión de 
los miembros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio número 12, cerrado el 31 diciembre de 2013.

5) Consideración y resolución sobre la retribución 
de los honorarios de los señores miembros del Directo
rio, en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de la 
LSC, correspondiente al ejercicio número 12, cerrado el 
31 de diciembre de 2013.

En caso de no reunirse quórum suficiente para 
sesionar establecido por el art. 243 de la Ley 19.550 se 
procede en este mismo acto a la Segunda Convocatoria 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo 
día 27 de mayo de 2014 a las hs. 20 a efectos de tratar el 
mismo orden del día. (Art. Décimo quinto de los Esta
tutos Sociales).

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que - 
a  los fines de cum plim entar con lo normado por el 
artículo 238 de la LSC - para concurrir a las A sam 
bleas (i) deberán rem itir la correspondiente com uni
cación de asistencia a la sede adm inistrativa de la 
Sociedad sita en avenida Reyes Católicos 1518 de 
esta ciudad, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 
horas y hasta el 21 de mayo de 2014, inclusive, (ii) 
deberán presentarse con no menos de 15 m inutos de 
anticipación a la hora prevista para la realización de 
la Asamblea, a fin de su acreditación y firm a del Li
bro de Depósito de Acciones y Registro de A sisten
cia a Asambleas Generales.

D ra. Silvia Ram os Figueroa 
Presidente

Imp. $ 640,00 e) 30/04 al 08/05/2014

O.P. N° 100040910 F. N° 0001-56119

A unor S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto So
cial y disposiciones legales, el D irectorio convoca a 
los accionistas de Aunor S.A. a Asamblea General 
O rdinaria y Extraordinaria para el día 16 de mayo de
2014, a la s  11 horas, a celebrarse en la sede social sita 
en la Ruta Nacional N° 9, Km. 1587,65, Estación de 
Peaje "La Lagunilla", Ciudad de Salta, para conside
rar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea;

2) Ratificación de la decisión del Directorio de ini
ciar el proceso de rescisión por culpa del Concedente 
del Contrato de Concesión de Obra Pública por peaje 
para la construcción, mantenimiento, administración y 
explotación de la Ruta Nacional N° 9 - Km. 1.555 y 
1.594-, Autopista de Acceso a la ciudad de Salta, apro
bado por Decreto N° 4.643/1999;

3) Consideración de los documentos mencionados 
en los artículos 62 a 67 y 234 inciso Io de la Ley 
19.550, sus modificatorias y complementarias, con 
relación al ejercicio económico cerrado el 31 de di
ciembre de 2013;

4) Consideración del resultado del ejercicio. Desti
no de los Resultados No Asignados;

5) Consideración de la gestión del Directorio y de la 
Comisión Fiscalizadora;

6) Consideración de la remuneración de los miem
bros del Directorio;

7) Consideración de la remuneración de los miem
bros de la Comisión Fiscalizadora;

8) Designación de tres Directores Titulares y un 
Director Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones Clase A, y un Director Titular y uno Su
plente por parte de los accionistas titulares de acciones 
Clase B, todos ellos por el término de un ejercicio;

9) Designación de dos Síndicos Titulares y dos Sín
dicos Suplentes por parte de los accionistas titulares de 
acciones Clase A, y de un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente por parte de los accionistas titulares de accio
nes Clase B todos ellos por el término de un ejercicio;

10) Inscripción del nuevo Directorio en la Direc
ción Provincial de Personas Jurídicas.

Se informa a los señores accionistas que el punto 5 
del Orden del día corresponde a la Asamblea General 
Extraordinaria. Asimismo, se recuerda a los señores ac
cionistas que para asistir a esta Asamblea deberán dar 
cumplimiento a las normas estatutarias y legales vigen
tes, art. 238 de la Ley 19.550, sus modificatorias y 
complementarias.

Federico  B ern ard o  Suva 
Autorizado

Imp. $610,00 e ) 25 /04a l05/05/2014
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O.P. N° 100040898 F. N° 0001-56107

H orizontes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas para el día 22 de mayo de 2014, a horas nueve en 
la sede social de Horizontes S.A., sito en Avda. Ex Com
batientes de las Malvinas N° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 
1592 ) Limache, B° El Tribuno, de esta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.

3.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2013.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
por el ejercicio 2013.

5.- Elección de los miem bros de la Com isión 
Fiscalizadora por el término de un ejercicio.

6.-Determinación de honorarios de Directores y Sín
dicos correspondiente al Ejercicio 2013.

7.- Fijación de honorarios de directores y síndicos 
en exceso de los límites prefijados en el Art. 261 in fine 
ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejer
cicio 2013.

8.- Consideración del tratamiento a dar a los resul
tados acumulados (constitución de reservas, dividen
dos, etc.) al 31 de diciembre de 2013.

Depósito de las acciones. El accionista para asistir a 
la asamblea, sólo podrá asistir, por si o representados 
adecuadamente, los accionistas reconocidos como ta
les, quienes deberán depositar en la sociedad sus accio
nes o un certificado de depósito librado al efecto por 
una entidad financiera, caja de valores u otra institución 
autorizada, con el objeto de proceder a su registro en el 
Libro de Asistencia a la Asamblea con no menos de tres 
(3) días hábiles de anticipación, sin contar el día de la 
Asamblea.

N orberto  C ésar F rey re  
Director Titular

Imp. $ 250,00 e) 25/04 al 05/05/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100041029 F. N° 0001-56260

Endonoa S.R.L.

Inscripción de G erencia

"En Reunión de Socios de fecha 03 de diciembre de
2.013, los señores socios de Endonoa S.R.L. represen
tantes del 100% del Capital Social, resuelven la elección 
de la Gerencia de la sociedad por el termino de tres 
ejercicios.

Se designa como Gerente al señor Luis Esteban Di 
Colantonio, D.N.I. N° 23.116.462, quien acepta el car
go para el que ha sido designado y fija domicilio espe
cial a los fines del artículo 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales N° 19.550/72 en calle Manuela G  de Tood 
N° 640 de la ciudad de Salta".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/04/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041023 F. N° 0001 -56251

F ranm a S.R.L.

M odificación C on tra to  Social - Ampliación 
del O bjeto  Social

Por Acto Reunión de Socios de fecha 29/03/2014

Los señores: Francisco M ildone M ansilla DNI
11.331.826, de nacionalidad argentina, nacido el 27/01/ 
1955, comerciante, casado, DNI 11.331.826, CUIT: 20- 
11331826-1, domicilio real y especial en 20 de Febrero 
N° 63 de Rosario de la Frontera, Provincia de Salta, y 
Analía Gabriela Mansilla, nacida el 13/09/1983, aboga
da, casada, DNI N° 30.337.762, CUIT: 27-30337762-
5, domicilio real y especial en Marcos Paz N° 719 3” 
piso Depto. A, San Miguel de Tucumán, capital, con
vienen la siguiente modificación del contrato social en la 
siguiente clausula, la que quedará redactada del siguien
te modo:

Cláusula3o: Objeto Social.

La Sociedad tendrá por objeto las actividades que a 
continuación se detallan: "Venta al por menor de com
bustibles, Transporte automotor de cargas ncp, Servi
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ció de expendio de comidas y bebidas en bares, Servicio 
de auxilio m ecánico, Servicio de lavado, taller y 
lu b ricen tro , V enta de p ro d u c to s  lu b rican tes , 
refrigerantes, Venta de repuestos y baterías, Servicio de 
reparación de cámaras y cubiertas. Estas actividades 
podrán realizarse por cuenta propia, de terceros, aso
ciados a terceros o con la colaboración empresarial de 
terceros, y cumplirse mediante todos los actos necesa
rios y conducentes al objeto social.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/04/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $80 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041019 F. N° 0001-56242

C en tra l T érm ica Lom a de la L ata S.A. 
y Powerco S.A.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 83, 
inciso 3° de la ley Nro. 19.550 y sus modificatorias, se 
hace saber que la sociedad Central Térmica loma de la 
lata S.A., con sede social en Ortiz de Ocampo 3302, 
Edificio 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inscripta 
en la IGJ bajo el Nro. 786, Libro 34, de Sociedades 
Anónimas con fecha 12/01/2007; y la sociedad Powerco
S.A., con sede social en Ruta Nacional 34, Km. 1135, 
General Güemes, provincia de Salta, inscripta original
mente en la IGJ bajo el Nro. 7368, Libro 111, Tomo A 
de Sociedades por Acciones con fecha 11/08/1992 y 
posteriormente el cambio de jurisdicción a la provincia 
de Salta inscripto en el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Comercial de Registro de la Provincia Salta inscripto 
al folio 38/9, asiento Nro. 2776, del Libro 11 de Socie
dades Anónimas con fecha 28/08/2001, han resuelto 
por sus Asambleas Extraordinarias, todas ellas de fecha 
28/04/2014, la fusión por absorción por parte de Cen
tral Térmica Loma de la Lata S.A. de la totalidad de los 
activos y pasivos de Powerco S.A., disolviéndose sin 
liquidarse esta última, aprobando asimismo la suscrip
ción del compromiso previo de fusión por absorción y 
del prospecto de fusión pertinente. En virtud de ello, se 
informa que: (i) de acuerdo con la normativa vigente, 
con fecha 7 de marzo de 2014, los directorios de Central 
Térmica Loma de la Lata S.A. y Powerco S.A., respec
tivamente, aprobaron el compromiso previo de fusión 
de fecha 7 de marzo de 2014; (ii) Central Térmica Loma

de la Lata S.A. aumentó su capital social de la suma de 
$ 514.400.000 a la suma de $ 534.400.000, es decir en la 
suma de $ 20.000.000, mediante la emisión de 20.000.000 
de acciones escritúrales de valor nominal $1 y con dere
cho a 1 voto por acción; (iii) Powerco S.A. se disolverá 
anticipadamente sin liquidarse; (iv) conforme al corres
pondiente Estado de Situación Financiera Consolidado 
de Fusión de fecha 7 de marzo de 2014, la valuación del 
activo de Central Térmica Loma de la Lata S.A. es de $ 
2 .440 .191 .193 , la  va luac ión  del pasivo  es de $ 
1.972.506.980 y su patrimonio es de $ 467.684.213; y 
la valuación del activo de Pow erco S.A. es de $
57.558.422, la valuación del pasivo es de $ 23.932.676 
y su patrimonio neto es de $ 33.625.746. Las oposicio
nes de los acreedores, conforme al art. 83, inciso 3o de la 
Ley 19.550 y sus modificatorias, se deberán cursar den
tro del plazo de 15 días contados desde la fecha de la 
última publicación del presente aviso, en el horario de 
10:00 hs: a 18:00 hs., de lunes a viernes, en Ortiz de 
Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad de Buenos Aires. Las 
cartas de oposición deberán presentarse en doble ejem
plar y con indicación de: (i) nombre del oponente; (ii) 
detalle de sus respectivos créditos con indicación de su 
naturaleza y monto; y (iii) copia de toda documenta
ción respaldatoria que acredite la calidad de acreedor del 
oponente, incluyendo, sin limitación, toda factura que 
evidencie la existencia del crédito.

E duardo Ellas 
Apoderado

Powerco S.A.
Imp. $ 510,00 e) 05 al 07/05/2014

0.P. N° 100041017 F. N° 0001-56236

Los P irp in tos S.R.L.

M odelo de M odificación de C on tra to  Social 
de Los P irp in tos S.R.L. Inscripción de C uotas 

Sociales, Modificaciones de C on tra to , R enuncia 
y Designación de G erente.

Por Acta N° 40 de fecha 18 de Diciembre del 2013 
se decide por unanimidad efectuar: 1) Cesión de Cuotas 
Sociales, 2) Modificación de Contrato Social Constitu
tivo, 3) Renuncia y Designación de Gerencia, y 4) Fija
ción de Nueva Sede Social: Miguel Cadena Puertolas,
D.N.I. N° 16.866.888, CUIT/CUIL N° 20-16866888-
1 ,argentino, nacidoel 19 de Diciembre del año 1964,de 
profesión agricultor y CynthiaCarolinaNietoO lañeta,
D.N.I. N° 26.131.228, CUIT/L N° 27-26131228-5,



B O LETIN  O FICIAL N ° 19.294 SALTA, 5 D E  M AYO  D E  2014 PAG N ° 2723

argentina, nacida el 5 de Septiembre del año 2013, am
bos casados entre sí en primeras nupcias y domicilia
dos en calle 25 de Mayo N° 153 de la de la Localidad de 
Chicoana, departamento del mismo nombre, Provincia 
de Salta; dicen que: Como consecuencia de que el señor 
Alfonso Mario Gómez, renuncia expresamente al cargo 
de Gerente, los cesionarios (en sus carácter de únicos 
socios), dicen que se modificó la cláusula Décima del 
contrato social que quedará redactada de la siguiente 
manera: Administración y Representación: la Adminis
tración y representación de la sociedad como también el 
uso de la firma social, será llevada a cabo por uno a tres 
Gerentes.

En tal carácter tendrán todas las facultades para 
obligar a la sociedad en todos los actos que no sean 
notoriamente extraños al objeto social dentro de los 
límites de los artículos 58 y 59 de la ley de Sociedades, 
pudiendo realizar todos los contratos y actos que se 
vinculen al mimo inclusive los que menciona el artículo 
1.881 de Código Civil. Los gerentes durarán en sus 
mandatos el plazo de duración de la sociedad. El o los 
nombrados y representarán a la sociedad en todas las 
actividades y negocios que correspondan al objeto de la 
misma, sin limitación de facultades; podrá adquirir bie
nes muebles e inmuebles, hipotecarlos y gravarlos; operar 
con todos los bancos y entidades financieras, públicas 
y privadas, sean del país o del exterior, sociedades de 
garantía recíprocas; administrar libremente los negocios

sociales, asimismo se podrá designar a otros socios o 
extraños para actuar por la sociedad como gerentes o 
como apoderados, con los alcances y límites que se 
establezcan en cada caso de conformidad al objeto so
cial.- Designación de Gerente-Garantía: En este seto y 
por a.uerdo de los Cesionarios (únicos socios), se de
signa como Socio Gerente al señor M iguel Cadena 
Puerto las, D .N .I. N ° 16 .866.888, CU IT N* 20- 
16866888-1, quién acepta expresamente el cargo y cons
tituye domicilio especial en calle España N° 95 de la 
localidad de Chicoana, Provincia de Salta. El Gerente 
designado, Constituye en este acto una garantía U cual 
se fija en la suma de Pesos Diez Mil ($10.000.-), sum a 
que es depositada en la caja de la sociedad en este acto.- 
Notificación a la Gerencia: La Sociedad y la Gerencia, 
en este último caso representada por el señor Miguel 
Cadena Puertolas, se notifican de la transferencia de las 
cuotas aquí instrumentadas por este contrato de Cesión 
conforme al artículo 152 de la Ley 19.550.- Fijac ón de 
Nueva Sede Social: En este acto los únicos socio: deci
den Fijar la nueva Sede Social en calle 25 de Mayo N° 
153 de la localidad de Chicoana, departamento de 1 mis
mo nombre, Provincia de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/04’2014. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 170,00 e)05/0í/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 100041022 F. N° 0001 -56250

Asociación Salteña de A nestesia, Analgesia y 
R eanim ación

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de 
Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.S.A.A.R.), en 
cumplimiento de las prescripciones legales y estatutarias 
-Art. 27 incs. a) y Art. 36 inc. a), convoca a sus asocia
dos a la Asamblea Ordinaria, a realizarse el día 30 de 
Mayo de 2.014, a las 21.00 hs., en su Sede Social, sito 
en calle Manuela G  de Todd N° 528, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asociados para refrendar 
el Acta de la Asamblea, juntamente con el Presidente y 
Secretario.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria, Balance General, Inventario e Informe de Órga
no de Fiscalización por los períodos: 02-03-11 al 01-
03-12; 02-03-12 al 01-03-13.

3.- Fijación del monto de las Cuotas de Inscripción 
y Mensual.

4.- Propuesta de designación de Socios Honorarios.

5.- Elección de Autoridades.

6.- Tratamiento de mínimos éticos para honorarios 
particulares.
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Obs.: El quórum de la Asamblea será de la mitad
más uno de los miembros Titulares, Activos y Vitali
cios, que estén al diacon la Cuota Social. Transcurrida
1 hora la Asamblea sesionará con los miembros presen
tes cuyas decisiones tendrán plena validez.

Dr. C arlos I. Prem oli R ám onot
Secretario Administrativo

Dr. F ernando  G. Z am ora
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 05 y 06/05/2014

2) El quórum se forma con la presencia de la mitad
más uno de los afiliados habilitados en el padrón, sin
distinción de profesión; si no se alcanza dicha canti
dad se considerará legalmente constituida una hora
después de la hora fijada, con el número de afiliados
presentes.

Lic. L iliana E. M artínez
Secretaria

Lic. H éctor Fab ián  O rtiz
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 30/04 y 05/05/2014

O.P. N° 100040989 F. N° 0001-56208

C aja de Seguridad Social de Profesionales
p ara  la Salud - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
13° y 16° de la ley 6.990/98 se convoca por resolución
N° 989/14 a Asamblea Ordinaria de afiliados de la Caja
de Seguridad Social de Profesionales para la Salud, para
el día Viernes 30 de mayo de 2014 a horas 20:30 en la
sede de la Caja de Seguridad Social de Profesionales
para la Salud, sito en Santiago del Estero N° 1341 de
esta ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea Or
dinaria N° 17 de fecha 31 de Mayo de 2013

2) Designación de dos afiliados para firmar el Acta
de Asamblea.

3) Consideración de la M emoria del Consejo de
Administración por el Ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre del año 2013.

4) Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio Económico N° 15 finalizado el 31 de diciembre del
año 2013. Presupuesto de Gastos y Recursos y Plan
Anual de Inversiones para el año 2014.

5) Informe Anual de la Sindicatura.

6) Fijación de la Cápita Solidaria. Consideración de
ajuste.

Notas:

1) Para poder participar de la Asamblea deberá figu
rar en el Padrón de afiliados al día 30 de abril del año
2014 y registrar sus aportes abonados hasta el mes de
diciembre del año 2013 inclusive.

ASAMBLEAS

O.P. N° 100041053 F. N° 0001-56282  

C entro  de Jubilados y Pensionados
Activos y Solidarios - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día Lunes 26 de Mayo del año 2.014 a hs. 09:30 en calle
Tucumán N° 732, de la ciudad de Salta, Provincia de
Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura del Acta Anterior.

2. Consideración del Balance General, Estado de
Resultados, Cuadros Anexos, libro de Inventario, Me
moria, Informe del Órgano de Fiscalización, Padrón de
Socios. Correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/
2013.

Art. 48 del estatuto: Las Asambleas se constituyen
en primera convocatoria con la mitad más uno, de los
socios con derecho a voto, y una hora más tarde, con el
número que hubieren: se designan dos socios para que
suscriban el acta.

L asten ia  A rg en tin a  R ioja
Secretaria

N ora C erv an tes
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041051. F. N° 0001 -56279

C lub Sportivo F errocarril G eneral Belgrano
R osario de la F ron tera  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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La Comisión Directiva del Club Sportivo Ferroca
rril General Belgrano, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de 
Mayo de

2014, a las 09,00 hs. en el local de calle Martín 
Fierro N° 367 de Rosario de la Frontera para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

Io - Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2o - Lectura acta asamblea anterior.

3o - Lectura y  consideración memoria balance gene
ral, inventario, cuadro de recursos y gastos e informe 
del Organo de fiscalización ejercicio 2013.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

G ustavo  Dfaz 
Secretario 

N éstor Fab ián  G a lla rd o  
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041047 F. N° 0001-56276

C ám ara  de Agentes de L otería y Tóm bola Oficial 
de la Provincia de Salta - CALTOSA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores asociados de la Cámara de 
Agentes de Lotería y Tómbola Oficial de la Provincia 
de Salta -CALTOSA- a la Asamblea General Ordinaria 
(según artículo N° 35 de nuestros estatutos) a realizar
se el día Domingo 25 de Mayo del año Dos mil Catorce, 
a las 10,00 horas, en la sede social de calle UrquizaN® 
260 de la ciudad de Salta, con el objeto de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firmar el 
Acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Inventario, Memoria General, Cuenta Ganancias y Pér
didas e Informe del Órgano de Fiscalización correspon

diente al Ejercicio 1 de Enero de 2.013 al 31 de Diciem
bre de 2.013.

4.- Renovación parcial de las autoridades en los 
siguientes cargos: V icepresidente, Prosecretario , 
Protesorero, Vocal titular 2°, Vocal Suplente 10 y Vocal 
Suplente 3° por el término de dos (2) años; y elección 
del Órgano de Fiscalización compuesto de 3 (tres) miem
bros titulares y 3 (tres) miembros suplentes, por el 
término de 1 (un) año.

De acuerdo a lo especificado en el Art. 38° de nues
tros estatutos, en caso de no haber quórum a la hora 
señalada, la Asamblea podrá constituirse luego de trans
currida una hora con los socios presentes.

A ntonio  L uis G arc ía  
Secretario 

G inés F ederico  B a lleste ro s
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041044 F. N° 0001-56273

C entro  de Jubilados y Pensionados 
San Joaquín  - H ipólito Vrigoyen - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Centro 
de Jubilados y Pensionados San Joaquín de Hipólito 
Irigoyen, convoca a la Asamblea General Ordinaria el 
día Sábado 17 de Mayo de 2014, a Horas 10, en Sede 
Social - 20 de Febrero S/n° -de la Ciudad de Hipólito 
Irigoyen, Provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1- Memoria. Inventario y Estado de Recursos y 
Gastos, Inventario e Informe del Órgano de Fiscaliza
ción periodo 2012 y 2013.

2- Otros asuntos de interés institucional.

3- Elección de dos socios para firmar el acta.

4- Renovación de autoridades (cuarto intermedio 
para 31/05/2014).

Transcurrida una hora la asamblea sesionara con la 
cantidad de socios presentes.

Dolores Eda C achagua 
Secretaria 

R icardo  Reyes 
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014



PAG N °  2726 SALTA, 5  D E  M AYO D E 2014 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.294

O.P. N° 100041040 F. N° 0001-56269

Liga Salteña de Fútbol - Salta

ASAMBLEA ANUAL EXTRAORDINARIA

El Comité Ejecutivo de la Liga Salteña de Fútbol, en
uso de las facultades que le acuerda el Estatuto vigente
Acuerda y Resuelve Convocar a Asamblea Extraordina
ria para el día Miércoles 28 de Mayo a hs. 20,30, en su
sede de calle Martina Silva de Gurruchaga para el trata
miento de los siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA:

1) Elección de Comisión de Poderes;

2) Aprobación o no de dictamen de la Comisión de
Poderes;

3) Lectura, consideración y aprobación o no del
Acta anterior;

4) Elección de dos socios para la firma.

5) Lectura, consideración y aprobación o no de la
reforma de los arts. 2, 10,14,16, 44 ,46  inc. g), 50, 51
y 52 del Estatuto.

Art. 15 Estatuto: Las Asambleas tendrán quórum
para sesionar con la presencia de la mitad mas uno del
número total de delegados que lo componen hasta una
hora después de la fijada, al término de la cual podrá
sesionar válidamente con la cantidad de miembros acre
ditados presentes. Publiquese por dos días en Nuevo
Diario y Boletín Oficial.

D ra. Blanca J . Chacón D orr
Secretaria General

Lic. Sergio G. C hiban
Presidente

Imp. $80 ,00  e) 05 y 06/05/2014

O.P. N° 100041039 F. N° 0001-56269

Liga Salteña de Fútbol - Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

El Comité Ejecutivo de la Liga Salteña de Fútbol, en
uso de las facultades que le acuerda el Art. 38 inc. h) del
Estatuto en reunión Acuerda y Resuelve Convocar a
Asamblea Anual Ordinaria (art. 21) para el día Miérco
les 28 de Mayo a hs. 20.00, en su sede de calle Martina
Silva de Gurruchaga para el tratamiento de los siguien
tes puntos del

ORDEN DEL DIA

1) Elección de Comisión de Poderes;

2) Aprobación o no de dictamen de la Comisión de
Poderes;

3) Lectura, consideración y aprobación o no del
acta anterior;

4) Elección de dos socios para la firma;

5) Ratificación o no de amnistía ad referéndum de
penas cuya sanción haya sido de Un Partido y que no
provenieron de casos de agresión a arbitro, soborno o
doping;

6) Lectura, consideración y aprobación o no de 
Memoria, Balance e Inventario Ejercicio 2.013;

7) Lectura, consideración y aprobación o no de Pre
supuesto de Ingresos y Gastos Ejercicio 2.014.

Art. 15 Estatuto: Las Asambleas tendrán quórum
para sesionar con la presencia de la mitad mas uno del
número total de delegados que lo componen hasta una
hora después de la fijada, al término de la cual podrá
sesionar válidamente con la cantidad de miembros acre
ditados presentes. Publiquese por dos días en Nuevo
Diario y Boletín Oficial.

D ra. Blanca J . C hacón D orr
Secretaria General

Lic. Sergio  G. C hiban
Presidente

Imp. $ 80,00 e) 05 y 06/05/2014

O.P. N° 100041027 F. N° 0001-56254

Asociación C om unidad C ristiana Pentecostal
C-I-M -I-E-N-T-O- Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Comunidad Cristiana Pentecostal C-
I-M-I-E-N-T-O, en Cumplimiento de las correspon
dientes disposiciones estatutarias, convoca a los Sres
Socios a la Asamblea General Ordinaria, que se efectua
ra el día 16 de Mayo de 2014, a Hs 20,00, en la sede
social sito en B° Martín Miguel de Güemes, Mzna 131
A - Lote N° 6. Zona Oeste Alta, Salta Capital, Para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

a) Lectura y aprobación del acta anterior.
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b) Consideración de la memoria, Estado de los li
bros, balance realizado por la C.P.N. Liliana Fabiola 
Romero y sellado y aprobado por el C.P.C.E de Salta 
corresponden al ejercicio cerrado al 31-12- 2013 e In
forme de los revisores de cuentas.

c) Elección de nuevas autoridades y/o reelección de 
autoridades.

d) Elección de dos socios para firmar el acta.

H ipólito  G areca  
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014

O.P. N° 100041020 F. N° 0001-56244

Asociación de Padres 
"M acacha G üem es" - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Padres 
"Macacha Güemes" (As.Pa.) Macacha de la Escuela 
Agrícola N° 3.122 Convoca a Asamblea General Ex
traordinaria para el día 31 de Mayo de 2.014 a las 9,00 
Hs., en las instalaciones de la Escuela Agrícola, cita en 
Avenida Kennedy s/n°(RutaNacional 51 -K m . l)d e la  
ciudad de Salta, según el Art. 22 del Estatuto a efectos 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) Asociados para refrendar 
el Acta de la Asamblea.

2) Lectura y Consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, cuenta de Gastos y Recursos e 
Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente 
al Ejercicio 2013, según el Art. 21 Inc. a) del Estatuto.

3) Elección de miembros de Comisión Directiva en 
reemplazo de los renunciantes según el art. 14 Inc. Q) y 
Art. 21 Inc. B) del Estatuto.

Se comunica a los Sres. Asociados que deberán pre
sentarse con Documento de Identidad y que transcurri
da una (1) hora del horario de convocatoria a la Asam
blea, la misma sesionará válidamente con el número de 
Asociados presentes, según el Art. 24 del Estatuto.

G raciela  M. Á lvarez 
Secretaria 

R icardo  H e rre ra  
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 05/05/2014

AVISO GENERAL

O.P. N° 100041006 F. N° 00001 -56229

Colegio de Escribanos - Salta

Llair ido  a Concurso de Oposición y Anteceder tes
p ara  la T itu laridad  de Registros N otariales

Por la presente se notifica que con fecha 16^04/
2.014 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución:

ACTAN° 2.113

16.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la 
Titularidad de Registros Notariales año 2.014.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Desre
to 2582 y los artículos 11 y siguientes de la ley 6486, y;

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad a lo establecidD por el articu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos Adjuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tro notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualmente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del mencionadc decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
Título I, Capítulo II, de la ley 6486, la que entre otras 
cosas dispone que el Colegio, anualmente; entre el 1 y  el 
30 de abril, llamará a inscripción de aspirantes a la titu
laridad de un registro (artículo 17 inciso ai cuya inscrip
ción cerrará el día 30 de mayo, debiendo realizarse el 
concurso en el mes de octubre (inciso b).

III) Que conforme lo establece el articulo 11 (fe la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar t)do 
lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el ternario sobrs el 
cual versará la oposición y así mismo brindarse a  los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El Consejo D irectivo del Colegio de E s c r ib a n »  
de la Provincia de Salta

R E SU E L V E :

Artículo Io: Llámase a inscripción de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual pueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos er el 
Registro de Aspirantes y los que revistan la calidac de
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Adjuntos de un registro. El llamado se cierra indefecti
blemente el día 30 de mayo de 2.014.

Artículo 2o: El concurso se regirá por las normas del 
reglamento aprobado por Resolución de fecha 26/04/ 
2004, Acta N° 1.673, con las modificaciones dispuestas 
p o r'A ctaN 0 2.063 del 21/02/2013, cuyo texto podrá 
ser consultado y fotocopiado por los aspirantes en la 
Secretaría.

Artículo 3o: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el examen oral a que se refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se aprobara por Resolución 
de fecha 16/04/03, Acta N°: 1.624, el que podrá ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en la Se
cretaría de este Colegio.

A rtículo 4o: Fíjase como fecha para la prueba 
escrita el día martes 7 de octubre de 2.014 o el si
guiente hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10 
horas, en la sede del Colegio de Escribanos de la Pro
vincia de Salta, salvo que circunstancias especiales, 
calificadas por el Tribunal Calificador, aconsejen optar 
por otro lugar.

Artículo 5°: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a  los efectos de lo previsto por el artículo 12 
incico c) de la Ley Notarial, solicitar a la Universidad 
Notarial Argentina o la Academia Nacional del Notaria
do, designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros 
suplentes para integrarlo. También en ese momento se 
establecerá la fecha, duración y características del curso 
de apoyo.

Artículo 6o: Por Secretaría, y a medida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
artículo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al mo
mento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de

solicitar su inscripción el concursante deberá indicar 
cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 7o: Esta resolución se notificará mediante 
circular que se remitirá a cada uno de los escríbanos que 
al día de la fecha estén en condiciones de participar en el 
concurso. También, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: Apruébase la solicitud de inscripción 
cuyo texto deberá ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4 del Reglamento.

Artículo 9o: De forma.

Esc. M aría Fabiana N ordera 
Secretaria 

Esc. Francisco  A lfredo Borelli 
Presidente

Imp. $ 660,00 e) 30/04 al 06/05/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100041054

Saldo anual acumulado $ 255.469,60

Recaudación
Boletín del día 30/04/14 $ 4.422,00

Total recaudado a la fecha $ 259.891,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004684

Saldo anual acumulado $ 13.339,00

Recaudación
Boletín del día 30/04/14 $ 708,00

Total recaudado a la fecha $ 14.047,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV.Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°
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